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P A R T E  O F I C I A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

_ ^  Pr í ' U° Consejo de Ministros al 
Exorno. Sr. ¡Ministro do la Gobernación.

«Oviedo 51 de Julio do 1 8 58 , á las od io  do 
la nocho.

SS. MM. y A A. han llegado á las cuatro, y 
media sin novedad. Los habitantes de Oviedo, 
mezclados con la m uchedum bre de forasteros 
que han afluido á la capital, no cabiendo en 
las calles ni en las plazas, han formado un e x 
tenso cordon que estrechaba por largo espacio 
el cam ino que traian SS. MM.: el entusiasmo  
de los naturales, sofocado al principio por un 
sentim iento de respeto, ha estallado después, 
principalm ente en frenéticos vivas al Príncipe 
de A sturias, en quien el pueblo parece haber 
personificado el culto de su orgullo nacional.»

MINISTERIO DE LA GUERRA

E x p o s ic ió n  á  S. M.

SEÑORA: Por Real decreto de 25 de Mayo 
de 1851 se dignó V. M. ordenar la creación de 
una Junta con el encargo de estudiar y formu
lar un plan defensivo permanente del territo
rio de la Península é Islas adyacentes. Esta 
Junta, com puesta de Generales y Oficiales su
periores de los cuerpos facultativos é institu
tos en quienes reside mayor com petencia para 
entender de estos asuntos, ha presentado ya 
al Gobierno de Y. M. trabajos im portantes 
que . si por el pronto no han m erecido una re
solución definitiva de Y. M ., pueden y deben  
constituir la base del sistem a que el Ministro' 
(¡ue suscribe propondrá oportunam ente á su 
Real aprobación, como hasta ahora han servi
do de norma para las disposiciones relativas á 
nuestras plazas de armas y fortificaciones, que 
parctarnrcme se rían ido adoptando según las 
necesidades del momento. La Junta de defen
sa , sin em bargo, queda ya sin objeto en sus 
trabajos, tanto por corresponder al Gobierno 
de V. M. la Sftlucion de las cuestiones que has
ta hoy han aplazado la adopción de un plan 
definitivo, como por la crea c ió n 'd e  la Jun
ta consultiva de Guerra , encargada recien
tem ente, con más elevado carácter, atribucio
nes mas latas y mayores m edios, del estudio  
de todos los asuntos m ilitares de alta impor
tancia para la institución y para el Estado.

Por todas estas consideraciones y deducien
do de ellas la conveniencia de suprimir de de
recho una Corporación que de hecho ha perdi
do en su existencia el apoyo de las razones 
que la justificaban, el M inistro que suscribe 
tiene la honra de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto.

León 28 de Julio de 1 8 5 8 .= S E Ñ O R A .=  
A L. R. P. de V. M .=Leopoldo O-Donnell.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que Me ha ex 
puesto el Ministro de la Guerra y oido el pa
recer del Consejo de Ministros, He venido en 
decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Queda extinguida la Junta 
creada por mi Real decreto de 25 de Mayo 
de 1851 para la formación de un plan defen
sivo perm anente de la Península é Islas ad
yacentes.

Art. 2.° Los estudios y docum entos ex is
tentes en la Junta extinguida por el artículo 
anterior, que no sean de la pertenencia de 
otros institutos ó dependencias del Estado, 
serán pasados á la Junta consultiva de Guerra 
para el objeto con que en la primera se halla
ban- reunidos.

Dado en León á veintiocho de Julio de mil 
ochocientos cincuenta y och o.= E stá  rubricado 
de la Real m ano.=E l Ministro de la Guerra 
Leopoldo O-Donnell.

REALES DECRETOS

Atendiendo á las circunstancias que con
curren en el Teniente general D. Valentín Fer- 
raz y Barran, Vengo en nombrarle Vocal de 
la Junta consultiva de Guerra.

Dado en León á veintiocho de Julio de mil 
ochocientos cincuenta y och o.= E stá  rubricado 
de la ReaLmano. =  El Ministro de la Guerra 
Leopoldo O -Donnell.

Atendiendo á las circunstancias que con
curren en el Teniente general D. Fernando 
Fernandez de Córdova, Vengo en nombrarle 
Vocal de la Junta consultiva de Guerra.

Dado en León á veintiocho de Julio de mil 
ochocientos cincuenta y och o .= E stá  rubricado 
de la Real mano. =  El Ministro de la Guerra, 
Leopoldo O-Donnell.

Atendiendo a las circunstancias que con
curren en el Teniente general D. Francisco de 
Mata y A lós, Vengo en nombrarle Vocal de 
la Junta consultiva de Guerra.

Dado en León á veintiocho de Julio de mil

ochocientos cincuenta y och o.= E stá  rubricado 
de la Real mano. =  EI Ministro de la Guerra, 
Leopoldo O-Donnell.

Numero 20 — Circular.
Excmo. S r . : El Sr. Ministro de la G u erra  dice 

con esta fecha al D irec tor general de A d m in is t ra 
ción m ili ta r  lo que  sigue:

« L a  Reina ( Q. D. G . ), en vista de  lo que  
V. E. propone en 15. del actual para  llevar á efec
to la p r im era  pa r te  de la regla 2.a del a r t .  4 0 del 
reglam ento  orgánico del Cuerpo adm in is tra t ivo  del 
ejército  de 18 de Febrero  de 1853, cuya suspensión 
ha quenado lev an tada  por Real orden  de 21 de Ma
yo ú l t im o , se ha  se rvido resolver :

4.° Los S ub ten ien tes  y sargen tos del ejército 
que  soliciten ing resa r  en el mencionado Cuerpo a d 
m in is tra t ivo  en la q u in ta  pa r te  q ue  tienen a s ig n a 
da de las v acan tes  de Oficiales terceros, han  de re 
u n i r  p re c isam e n te  las c i rcu ns tan c ias  siguientes: 
ser solteros y no p a sa r  de 30 años de e d a d ;  tener  
buena sa lud y a p t i tu d  para el serv icio  de  c a m p a 
ña , y buena  conducta  sin  la más pequeña nota 
desfavorable. Les se rv irá  de recomendación el h a 
ber  estado en las oficinas de los Cuerpos.

2.° D eberán su je ta rse  p rev iam en te  los mencio
nados S u b ten ien te s  y sargen tos  á u n  exám en  de 
las m a te r ia s  que  á continuaci on se exp re sa n :  leer 
y e sc r ib ir  c o r rec tam en te  y con ortograf ía ;  a r i tm é 
t ica ;  o rdenanza  general del e jército; g ram ática  
castellana ; conocimiento completo do las monedas, 
pesos y m ed idas  cas te l lanas ,  tanto del s istem a a n 
ter io r como del m é t r i c o ,  y m anera  de r e d u c i r  los 
de uno á o tro ; nociones de ten edu r ía  de libros por 
p a r t id a  doble , y con tab i l idad  de sus respectivas 
a rm as .

3.° La ju n t a  de exám en  será p res id ida  por V. E. 
ó un delegado de su a u to r id a d ,  y se com pondrá  
de .lefes y Oficiales del misino Cuerpo.

i.° F ina lm en te ,  por lo q u e  hace á la declaración 
que  V. E. propone á favor de los a lum nos de la es
cuela del referido C u e rp o ,  á fin de qu e  sean los 
q ue  exc lus ivam en te  te n g an  ingreso en el mismo, es 
la v o lu n tad  de S. M. que  no se haga novedad en lo
q u e  p r o v i e n e  el rcgU tm eiU o ¿ n t o a  oilriuu.»

De Real o rden  , com unicada  por dicho Sr. Mi
n is tro ,  lo traslado  á V. E. pa ra  su conocimiento y 
efectos correspondientes.  Dios g u a rd e  á V. E. m u 
chos años. Madrid 4 9 de Julio de 1858 .=E 1  Oficial 
p r im e ro .  Ju an  de L e s c a .= S e ñ o r .....

Ahím. 14.—Circular.
Excmo. Sr. : El Sr. Ministro de la G ue rra  dice 

con esta fecha al DirectoF general de A rti llería  lo 
que s i g u e :

«S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha se rvido resol
ver, que  d u ra n te  la ausencia  de V. E., con motivo 
de pasar  á la fábrica de T ru b ia ,  se encargue  del 
despacho o rd in a r io  de esa Dirección general de A r 
tillería el Tenien te  general , S u b inspec to r  del q u in 
to, d e p a r tam en to  del a rm a  , D. Juan  Mantilla de los 
Rios.».

De Real orden , com unicada por dicho Sr. Mi
n is tro ,  lo traslado  á Y. E. p a ra  su conocimiento y 
fines consiguientes Dios g u a rd e  á V. E. muchos 
años. M adrid 49 de Julio de 4 8 o 8 . =  El Oficial p r i 
m ero ,  Ju a n  de L e s e a .= S e ñ o r . . . .

Núm. 4 4 . —  Circular.

Excmo. S r . : El Sr. Ministro de la G u erra  dice 
boy al C a p i tá n  general de Castilla la Nueva lo si
gu ien te :

« He dado  cuenta  á la Reina ( Q. D. G.) de la co- 
m uñicac ion .do  Y. E. de 17 de .M ayo ú lt im o , con
su l tando  si pueden  ser  adm itidos en los depósitos 
de b an d e ra  p a ra  U l t r a m a r , caso de solicitarlo con 
opcion al p rem io  p e c u n ia r io ,  los ind iv iduos del 
ejército que  se e n c u e n t ra n  ac tua lm en te  en sus ca 
sas con licencia tem pora l ,  esperando  la absoluta 
que  ha de expedírseles  en fin del co rr ien te  año. .

E n te ra d a  S. M .; considerando  que  los exp resa 
dos ind iv iduos pueden o p ta r  á su reenganche  en el 
e jérc ito  de la P en ín s u la ,  conforme á lo dispuesto 
en el a r t .  10 del reglamento de  2 de Julio de 4851, 
y  ten iendo  en cuen ta  que por Real o rden  de 25 de 
Marzo próx im o  pasado se autorizó  en los paisanos el 
a lis tam iento  vo luntario  pa ra  los ejércitos de Cuba, 
Puerto -R ico  y Fil ip inas con las m ism as v en ta jas  que  
para  el de la P en ínsu la  , se ha servido resolver S. M. 
q ue  se ad m i ta n  en los referidos depósitos de b a n 
dera, con opcion al correspondien te  p rem io p ecu n ia -  
i io , los aspii  an te s  de la indicada procedencia  que  
re ú n an  las c i r c un s tanc ias  n e c e s a r i a s , y se r een 
ganchen  por un  plazo de seis ó ochos años para  se r
v ir  en U ltram ar ,  con a rreg lo  á las disposiciones vi
gentes.»

De Real o rd en ,  com unicada  por dicho Sr. Mi
n is t ro ,  lo traslado á V. E. p a ra  su conocimiento y 
fines consiguientes .  Dios g u a rd e  á V. E. m qchos 
años. Madrid 20 de Julio de 4 8 5 8 . =  El Oficial p r i 
mero , Ju an  de L e s c a .= S e ñ o r .....

Núm. 10 .— Circular.
Excmo. Sr. : El Sr. Ministro de la G uerra  d i

ce hoy al Dircetor genera l  de  Infantería  lo que  
s igue :

«He dado c u en ta -á  la Reina ( Q. D. G.) del ex 
pediente  in s t ru id o  en este Ministerio acerca de la 
demarcación de las Planas m ayores de los ba ta l lo 
nes p rovinciales  de L uarca  y Covadonga.

Y S. M., teniendo presente  las m u chas  y pode
rosas razones que  en general y en p a r t ic u la r  se 
oponen al bien del servicio  y de los pueblos p ara  
que p u ed an  co n tin u a r  como h as ta  aqu í dichas Pla

nas m ayores ,  ya por la desventajosa si tuación to
pográfica de los [juntos que ocu p an ,  como porque 
las condiciones que  reúnen no satisfacen en m ane
ra a lguna  las necesidades que de suyo exigen aq u e
l las , 'su sc i tánd ose  de este modo quejas  y rec lam a
ciones que  por su trascendencia  no han  podido m é- 
nos de llam ar la atención del Gobierno, se ha se r
vido re so lve r ,  después de haber oido lo expuesto  
por la Comisión m ista ,  nom brada  con a rreglo  á la 
ley, y conforme con el d ic tám cn emitido  por las 
Secciones reunidas  de G uerra  y Gobernación del 
Consejo Real, que  las Planas ..mayores de  los b a t a 
llones provinciales  de luía rea y Covadonga, ya m en 
cionadas , se trasladen  re spec tivam en te  á Cangas de 
Tinco y Cangas de O nis ,  únicos [juntos que  la n e 
cesidad y conveniencia ha demostrado más á propó
sito al mejor servicio , Ínteres de los pueblos y has
ta el de los indiv iduos que  pertenecen  á dichos 
cuerpos.»

De Real o rd en ,  com unicada  por dicho Sr. Mi
n is t ro ,  lo t ras lado  á V. E. para  su conocimiento y 
dem as efectos. Dios gu a rd e  á Y. E. muchos anos. 
Madrid 20 do Julio de 1 8 5 8 .= E l  Oficial primero , 
Ju an  de Lesea.—-S e ñ o r .....

%

ULTRAMAR.

El G obernador C api tan  genera l de Fil ipinas p a r 
t ic ip a ,  con fecha l.° de Jun io  ú lt im o, que  la t r a n 
quil idad  p ú b l ica  con tinúa  sin a lteración cu a q u e 
llas islas, y que  su  estado san ita r io  sigue siendo sa 
tisfactorio.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE LA GUKURA.

,Caballería.

20 Julio 1858. Al Director general de Caballería.— Ne
gando al Teniente del regimienlo lanceros de Almansa  
D. Aniceto Yagüe permutar de cuerpo c o n  el de igual cla
se del de Carabineros de Rorbou D. Casimiro Ojeda.

Al mismo.—Td. ingreso de supernumerario en el Co
legio al Cadete D. Carlos de León.

Al m ism o.— Id. la entrada en el Colegio al Cadete Don 
Nicolás Zurbano.

Al mismo.— Id. redención de su suerte al soldado de 
húsares Mariano García Ortiz.

fnyenieros.
Id.  id. AI Iui^cixiero Líonoj'al.^—Cfmcpdiendo cuatro m e

ses de Real licencia para Huesca at maestro mayor de  
primera clase de obras de fortificación D. Bautista Aguir- 
re y  Acha.

Al m ism o.— Id. dos meses de Real licencia para la 
provincia de Murcia al Comandante graduado. Capitán de  
Ingenieros,  D. Francisco de Paz y Qucvedo.

Cruces.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la N u e v a .— Con

cediendo la cruz y  placa de San Hermenegildo á D. Ma
nuel Febro R i u s , Brigadier de infantería de* cuartel  en 
esta corte.

Al Director general de Caballería.— Id. á D. Santiago  
Bacaro y  Alvarez , Teniente Coronel de caballería en si
tuación h e  reemplazo.

Al Capitán general de las Islas Baleares.— Id. la gran  
cruz de id. al Teniente general de los ejércitos D. José 
Marchessi y Oleaga , Capitán general de dichas Elas.

Retirados.
Id. id. Al Patriarca Vicario general Castrense.— Con

cediendo licencia absoluta al Capellán D. Juan Rodríguez y 
González.

Al Director general de Sanidad militar.— Id. á D. José 
Cachia y Espinosa , primer ayudante médico,

Milicias de Canarias.
Id. id. Al Capitán general de Canarias.— Concediendo  

el premio de constancia de 135 rs. al mes á Vicente Bau
tista y Miranda, tambor m ayor del batallón provincial  
de Guia , y el mismo premio, con el grado de Subten ien
te de in fa n te r ía , a D. José Quesada y Avila, sargento s e 
gundo del batallón de Fuerleventura.

Cuba y Puerto-Rico.
Id. id. Al Capitán general de Granada.— Negando e m 

pleo de Subteniente de Milicias á D. Pedro de Aguilera.
Al de Puerto-Rico.— Id. la vuelta al servicio á Don 

Francisco Aguilar y Tudeia.
Al de Cuba.— Concediendo el retiro pava la Isla al 

Subteniente D. Fermín Moscoso y Campos.

Infantería.
Id. ¡d. Al Director general de Infantería.— C oncedien

do cuatro meses de Real l icencia á D. Bernardo Molí y 
Palmer. *

Al mismo.— Id. á D. José Caballero y Alvarez.
Al m ism o.—Id. á D. Fermín Espelosin y Lizarralde.
Al m is m o —Que continúe en el uso de la Real l icen 

cia concedida á D. José Yazco y Yazco.
Al m is m o .—Aprobando el permiso para venir á la 

Península de Ricardo Alonso y Casta ñon.
Al mismo.— Id. al sargento segundo del ejército de Cu

ba Mariano Vallejo y Huele.
Al de Estado Mayor del ejército y p la z a s . —  Que se 

tenga presente á José Rubio y Contreras cuando haya v a 
cante de tercer Ayudante de plazas.

Al Director general de Infantería.— Concediendo el pa
se al Colegio de Infantería al Cadete del de caballería Don 
José Marina y Fernandez.

Al mismo.— Id. seis meses de Real licencia para pasar 
á la Isla de Cuba á D. Enrique Guzman y Cumplido.

Al mismo.— Id. que venga á la Península el Subtenien-  
. te del ejército de Cuba I). Manuel Feirer y Alera.

Caballería.
Id. id. Al Director general de Caballería.— Concedien

do ingresar como supernum erario ,  cuando le correspon
d a ,  al Cadete D. Emilio Ariel y Gainza,

Al mismo.— Id. plaza de Cadete á D. Eduardo Fernan
dez y Assas.

Al mismo.— Id. á D. Enrique Aguilera y Gamboa.
Al mismo.— Id. Real licencia al Teniente D. Juan Mi-  

cheo.
Al mismo.— Id. próroga de licencia al Teniente Coro

nel D. Eduardo Perrotte.
Al mismo.— Id. abono de una pensión de 'cruz de Ma

ría Isabel Luisa al soldado Reyes Lázaro Zambrano.
Al mismo.— Id.sustitución á Mariano U ñ a rte ,  cabo del  

regimiento de la Albuera.
Al mismo.— Negando pase á la Guardia civil al so lda

do Paulino Arenas.
Quintas.

Id. id. Al Sr. Ministro de la Gobernación.— Negando la 
instancia del quinto provincial Agustín Chillaron en so — 
licitud de redimir su suerte por 6.000 rs.

Al mismo. Concediendo por gracia especial el que  
puedan poner sustitutos los quintos Vicente García Tapia 
y Félix Rodríguez Velo.

Cruces.
Id. id. Al Capilan general de Andalucía.— Negando le 

cruz y placa de San Hermenegildo al Brigadier de in fante-  
J ría D, Manuel de la Serna y Hernández Pinzón por no

haber cumplido ló sa n o s  de reglam ento,  y concediéndole  
la antigüedad de 30 Junio de 1857 en la cruz sencilla.

Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y  Ma
rina.— Aprobando la propuesta para cubrir cuatro vacan
tes que han ocurrido en la pensión de cruz sencilla d é la  
Real y militar Orden de San Hermenegildo de 1.500 rea 
les cada una.

Al Capitán general de Castilla la N ueva .— Id. que se  
entienda que la pensión de 1.500 r s . , concedida en 22 de 
Junio último á D. Manuel Rengifo y Diez, sea á D. Ma
riano Rengifo y Diez.

Al mismo.— Concediendo la pensión de 1.500 rs. en  
la cruz de San Hermenegildo á los Capitanes retirados 
D. José Vila y Saez y D. Manuel Orchel y Ramos.

Al de Cataluña.— Id. á D. José de San José y López.
Al de Valencia.— Id. á D. Antonio Gómez Mur.

Cuba y Puerto-Rico.
Id. id. Al Capitán general de Cuba.— Aprobando el 

destino, á las órdenes del General Santiago,  del Teniente  
I). Timoteo Escudero y Carbajal.

Al m ism o.-  Concediendo premio de constancia al sa r 
gento primero de Milicias disciplinadas José Caballero y 
Mugartegui.

Al de Puerto-Rico.— Negando el premio de constancia  
al sargento  segundo del regimiento de Valladolid Eduar
do Guillen y Montoya.

Al mismo.— Nombrando tercer Ayudante de aquella 
plaza al sargento primero Fernando Lara y Benilez. *

Artillería.
Id. id. Al Director general de Artillería.— Aprobando  

una propuesta de variación de destino de dos Corone/es  
y tres Tenientes Coroneles.

Al mismo.— Concediendo á un artillero redimirse del  
servicio , conforme á los artículos 3.° y  4 * de la Real or
den de 12 de Set iembre de 1857.

Al mismo.— Negando al cabo segundo de artillería 
Cristóbal Terol el pase á la Guardia civil. '

Al'mismo.— Id. el a b o n o  de tiempo que solicita el Ca
pitán de art illeiía D. Aiitonio García Ferriz.

Al mismo.— Declarando el abouo de tiempo que c o r 
responde al Capilan D. Juan Gómez Egües.

Al mismo.— Id. que los Tenientes Ceroneles de arti
llería D. Joaquín Viva neo y León y  D. José Vielsa y C¡- 
prian puedan volver á Ultramar, ménos al' Departamento  
de Puei lo-Rico.

'Caballería.
Id. id. Al Director general de Caballería.— Concedien

do pase á continuar sus servicios á la Península  por e n 
fermo al Capitán de caballería del ejército de Cuba Don 
Francisco de Cislué Bernaldo de Quirós,  quedando sin  
efecto dicho empleo.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DEL MINISTERIO
IJE HACIENDA.

(Mes de Jum o de /S55.)

NOMBRAMIENTOS.

Por Reales ó rdenes de 1.° del mismo se nom bra  
oficial p r im ero  in te rven to r  do la A dm in is l ruekra  de 
Propiedades y Derechos del Estado de la p rov incia  
de Cuenca, con 8.000 rs .,  á D. Tomás Bueno y la 
Rosa, que lo es de Gerona; p a ra  el empleo que este 
de ja ,  con el mismo h a b e r ,  á D. Manuel Fernandez 
C árceles ,  oficial segundo de la de A lm e r ía ; para  es
ta p laza ,  con 6.000 r s . , á D. Marcelino A rango y 
F u e r t e s ,  oficial te rcero  segundo de  la de Huesca; 
para  la de oficial segundo  de la A dm in is t rac ión  del 
propio ramo de Córdoba, con 8.000 rs . ,  á D. Diego 
de G racia ,  g ua rd a -a lm ac én  que ha sido de efectos 
estancados de la m ism a p ro v in c ia ,  é in te rv e n to r  de . 
la Contribución de consumos de Salam anca á Don 
Francisco  Gómez de la M ata, Teniente  de In f a n 
tería.

Otra del 2 nom bra  ad m in is t ra d o r  pr inc ipal  de 
Loterías de Palma de Mallorca á D. Eleuterio  Q uija
da y Osorio.

Otra  del 7 - nom bra  oficial p rim ero  de la C onta
d u r ía  de Hacienda pública  de G uad a la ja ra ,  con
10.000 rs , á D. Lorenzo Rojo, que lo es segundo 
de  la propia dependenc ia ;  para esta plaza á D. F r a n 
cisco B a rrad as ,  que lo es de la de Huesca ; para  esta 
vacan te ,  con 8.000 r s . , á D. Francisco Fano ,  ofi
cial a rch ive ro  de la de Zaragoza , y p a ra  esta re 
sulta  , con 6.000 r s . , á D. Ignacio Goma, asp iran te  á 
Oficial de p r im era  clase, de la de Barcelona ; para  
la plaza de oficial segundo de la C ontaduría  de C as
tellón, con 8.000 r s . , á D. Rafael H ernández  de Pa
d i l la ,  y para  la de Oficial y A rch ivero  de la de Má
laga, con igual sueldo, á D. R amón O leína, ámbos 
empleados cesantes.

O tras  del 8 no m b ran  p a ra  una plaza de oficial 
de la clase de segundos de Hacienda pública, creada 
por, Real orden de  esta fecha en el depa r tam en to  de 
Liquidación de la Dirección general de la Deuda , á 
D. E d u a rd o  Beneylo y Reig, que  lo es de la de t e r 
ceros de la de Propiedades y Derechos del Estado; 
p a ra  la que  este deja , con ití.OOO rs. , á D. Miguel 
G onzález, que  tam bién  lo es de la de Contabilidad, 
con él mismo sueldo; para esta vacante, á D. Ju an  
E du ardo  Mesa, oficial de la clase de cuartos de la 
de Contribuciones; p a ra  este empleo, con 8.000 rs., 
á D. Tomás Maiz, oficial cuarto  de la A dm in is t ra 
ción principal de Rentas estancadas de la p rov inc ia  
de M ad r id ,  y para  esta resulta, con el propio haber ,  
á D. Vicente Nata Gayoso, depositario pagador de 
la Fábr ica  de Tabacos de Alicante.

Otra del 14 nom bra p a ra  el destino de oficial 
cuarlo  p r im ero  de la A dm inistrac ión  de Prop ieda
des y Derechos del Estado del s e g u n d o ‘dis tri to  de 
las Islas C anaria s ,  con 6.000 r s . , á D. Vidal Arias, 
que lo es cuarto  segundo; para  esta v acan te ,  con el 
propio sueldo , á D. Ju a n  F e rnandez  del Castillo, ofi
cial quin to  de d icha  dependenc ia ,  y respec tiva
mente para las A dministraciones de las A duanas  de 
Luarca y A vilés ,  do tadas con igual haber  de 6.000 
reales, á D. Mariano Cortés . a u x i l ia r  de vis ta  de la 
de Gijon , y á D. José Román de  la Colina, que tam 
bién ¡o es en la de Bilbao.

Otra del 15 nom bra  vista cuarto  de la A duana 
de S a n ta n d e r ,  con 40.000 rs. anuales ,  á D. Ju an  de 
Palma y Escalera ,-oficial segundo de la misma A dua
na ; para  esta vacante, con igual dotación, á D. S a n 
tiago de T o rre s ,  oficial p r im ero  de la de Sevil la ,  y- 
para  esta resulta ,  con la mism a asignación, á Don 
Francisco de P ug a ,  que ha d is fru tado  m ay or  sueldo.

O tras  del 47 no m b ran  fieles de Consumos de la 
provincia  de Cádiz, con 8.000 rs . ,  á D. Juan  Diaz 
Caneja, oficial de  libros in te rven to r  del ram o en 
V alencia ; para  esta plaza, con el m ism o sueldo, á Don 
Manuel Ribasoba, fiel de Consumos de Murcia; p ara  
es ta ,re su l ta ,  con 6.000 r s . , á D. José Beneyto y G a l-  
v is ,  oficial cesante  de  la Contaduría de Hacienda 
pública de  A lican te ,  y para  el ca rgo  de  fiel de la 
Contribución de Consumos de S a n t a n d e r , con igual 
h abe r ,  á D. Vicente Rodríguez, que  lo es de Murcia, 
con 4.000 rs.

O tra  del 19 nom bra tesorero de Hacienda pública 
de la provincia  de Valencia, con el sueldo de 24.000 
reales, á D. Ju l ián  Domenech, electo a d m in is trado r  
de los derechos de Consumos de Barcelona.

Otra del 21 dispone que.D. Ju an  Bravo y G u er
r a ,  D. José F e rn and ez  Radal y D. Joaquín  María Me-
n f t n n p z  m i P  r l p c o m n ^ n o n  l ^ p  a ^  a a

do, tercero y cua r to  de la A du ana  de Cádiz, pasen  á 
se rv ir  respectivamente  las de p r im e ro ,  segundo  y 
tercero, con los mismos sueldos que ah o ra ’’ d i s f r u 
tan ;  nombrando p a r a l a  de c u a r to ,  con 10.000 rs., á 
D- Gabriel Galcerán y Alsina, electo A d m in is t ra d o r  
de la Aduana de la Fregeneda; para  osla vacan te ,  
con 8.000 r s . , á D. Vicente Mantilla de los Rios, v i s 
ta segundo de la de Almería; para  la q ue  este deja, 
con igual sueldo, á D. Manuel V iguera, Ad mi lu s t r a 
dor electo de la de Algeciras ; pa ra  este des t in o ,  con . 
la misma dotación, á D. F e rn a n d o  Lago, vis ta único 
de la de P u ig c e rd á , y p ara  esta resu l ta ,  con 0.000 
reales, á D. Liborio García S a n la m a r in a ,  au x i l ia r  
primero de vistas de  la de Irun .

Otra del 25 nom bra  depositario pagador de  la 
Fábrica  de tabacos de A licante ,  el sueldo de
8.000 rs ., á D. Antonio Gonzalo» Aller, in te rv e n to r  
de la Contribución de Consuntos de C iudad-Real.

Otras del 26 n om b ran  A d m in is t rad o r  especial de 
Consumos de Barcelona, con 20.000 r s . , á D. José 
María Pérez y Cossfc, que lo es p r in c ip a l  de  R en tas  
estancadas de Gamellón; p ara  este empleo, con 16.000 
reales, á D. José Montoya y A lfaro , oficial p r im e ro  
de la Adififinstracion del mismo ram o en G ranada ; 
para el que este de ja ,  con 14.000 r s . , á D. Benigno 
NavfliTele, que  lo es tercero de la A dm in is t rac ión  
principal de Hacienda pública de Sevilla ; y p ara  
esta vacan te ,  con 42.000 r s . , á D. José Hidalgo T a 
blada, cesante  del mismo empleo.

Otras del 27 nom bran  oficial p r im ero  in te rv e n 
tor de la A d m in is trac ión  p r inc ipa l  de Hacienda p ú 
blica de la prov incia  de Málaga, con. 20.000 r s . , á 
D. José R u v ian o ,  jefe de negociado de te rcera  clase 
en la Dirección general del Tesoro; para  este desti
no, con 16.000 rs . ,  á D. Martin Oliva, oficial de la 
clase de segundos de Hacienda pública de la D irec
ción general de L o ter ías ;  p ara  este em pleo , con
12.000 r s . , á D. E d u a rd o  Muñoz de Vacce, oficial de 
la clase de terceros del D epartam ento  d e  operaciones 
mecánicas del mismo centro d irec tivo ; y para  esta 
resulta ,  con 10.000 r s . , á D. Manuel María Pérez P a 
lacios, oficial p rimero cesan te  de  la Tesorería de H a
cienda pública de Málaga; pa ra  la plaza de  oficial 
segundo de la Administración p rin c ipa l  de Hacienda 
pública de la provincia de Tarragona , con el mismo 
h a b e r ,  á D. iMiguel González, q ue  lo es de la clase 
de terceros de la Dirección gene ra l  de  Propiedades 
y Derechos del Estado; y para  esta  resulta , con igual 
sueldo, á D. F erm in  C amprovin  y G allardo, oficial 
d e  igual clase cesante  de la Dirección genera l  de 
Loterías;  para  el cargo  de vis itador de los derechos 
de Consumos de C a r tag e n a ,  con la propia as igna
c ión ,  á D. Joaquín  Carrasco , que  lo es de Jerez de 
la Fron tera  ; p a ra  el empleo de oficial segundo  de la 
A duana de Sevil la ,  con 8.000 rs . ,  á D. Manuel C on
t r e r a s ,  que lo es de la A dministración de P ro p ie 
dades y Derechos del Estado de la m ism a provincia ; 
y para  e s t a , con el mismo h a b e r , á D. Isidoro Bayo, 
abogado de los T ribunales  nac iona les ;  pa ra  la plaza 
de oficial tercero  de la Tesorería de Hacienda p ú 
blica de la provincia de M adrid, con 8.000 r s . , á 
D. T r in id a d  Bocanegra, empleado cesan te ;  p a ra  el 
cargo de g u a rd a -a h u ac en  de efectos estancados de 
la p rov inc ia  de Jaén ,  con 8.000 rs . ,  á  D. Cándido 
J im énez ,  adm in is trador de Rentas estancadas de 
Baza; p a ra  el de interventor de la C on tr ibuc ión  de 
consumos- de Tarragona , con 6.000 rs .,  á D. F r a n 
cisco G alan ,  cabo de la visita del ramo en Sevilla; 
paro  el dest ino  de oficial tercero de la A d m in i s t r a 
ción especial de consumos de la misma c a p i t a l , con 
igual sue ld o ,  á D. Manuel Gutiérrez Q u in tan a ,  e m 
pleado a u x i l ia r  q ue  ha sido d é la  A dm inistrac ión  de 
A du anas  de la prop ia  capital.

O tras  del 28 n om bran  Contador de la F áb r ica  
de Tabacos de  G ijon ,  con 14.000 r s . , á D. Feliciano 
Cordero , a d m in is t r a d o r  de Propiedades y Derechos 
del Estado de la prov incia  de P a lenc ia ; y para este 
des t ino ,  con igual h a b e r ,  á D. Juan Martínez Me
r in o ,  aux il ia r  cesante  del Ministerio de Fomento; 
para  las plazas de v is i tad o r  y de teniente de la 
Visita de Consumos de  Barcelona, con los sueldos de
14.000 y 8.000 r s . , á D. Antonio Rodríguez, p r im e r  
teniente v is i tador q u e  ha sido de  los mismos de re 
chos en Sevilla ,  y á D. Isidoro Marquillas, cesante 
del m ism o ; para  la de  A d m in is t rad o r  de las Salinas 
de  Naval ,con  12.000 r s . , á P. Francisco de los Re
yes, fiel de los Derechos de consum os de Cádiz; p a ra  
esta plaza á D. Salvador T ru j i í lo ,  que  lo es de Bar
celona ; y para  esta v a c a n te ,  con 8.000  r s . , á Don 
Manuel H idalgo, empleado cesan te ;  p a ra  la de ofi
cial p rim ero de la A dm in is t rac ión  p rinc ipa l de R en
tas estancadas de la provincia de Huesca, con 10.000 
reales ,  á D. Francisco Maureta  y A rac i l ,  que lo es 
segundo de la p r incipal de Hacienda pública de C á-  
ceres; y p a ra  esta vacan te ,  á D. Joaqu ín  Pantoja, 
cap itán  que  ha sido del e jérc ito ;  p a ra  la de vis ita
dor de la contr ibución de Consumos de  Jerez de la 
F ron te ra ,  con el mismo sueldo, á  D. Lucio Pardo, 
oficial segundo de la A dm inistrac ión  p r inc ipa l  de 
Rentas estancadas de la provincia  de V alenc ia ;  para 
este em pleo , con igual sueldo , á D. Miguel Astorzá, 
que  lo es p r im ero  de la de Teruel, y p a ra  esta va
can te ,  á D. Roque Arévalo; p a ra  el empleo de  ofi
cial segundo de la A duana de A l ic a n te , con el m is
mo h a b e r ,  á D. Leoncio Monteserin , q ue  lo es p r i 
mero de la de Valencia; para  la que este de ja ,  con 
la propia a s ignac ión ,  á D. Antonio C as tañ e ira ,  que  
lo es tercero de la de Alicante, y pa ra  esta resulta  a 
D. Francisco de Paula Moreno, que  lo es segundo de 
la propia A duana ; para  el empleo de v is i tador  do 
la contr ibución de Consumos de Ja é n ,  con el enel
do do 8.000 rs. , á I). Manuel Rodríguez Latorre ,  
fiel electo d é l a  mism a c o n t r ib u c ió n ’cn Barcelona, 
y para  el que  este de ja ,  á D. Ramón L echuga ,  c e 
san te  del ram o; para  el de segundo co m andan te  d e l  
R esguardo especial de Sales de la provincia de Cá
diz, con 8.000 r s . , vacante por 110 haberse  p re se n 
tado el que  se hallaba electo, á D. Braulio N a v a r 
ro ,  que  ha desem peñado la Comandancia del m i s 
mo ram o en Sevilla; para el de oficial de libros in 
terven tor  de la contribución de Consumos de B ar
celona , con 8.000 r s . , á D. Feliciano Domingo y Ro
dríguez ,  oficial de la clase de cuartos  de la Dirección 
general de Consumos; para  esta vacan te ,  con igual 
hab e r ,  á D. Cárlos Zappino y Moreno, alférez de ca
ballería ;  y para el de fiel de la Contribución d e  con
sumos de S a n ta n d e r ,  con 6.000 r s . , á D. Ramón To
b e ra ,  in terven tor del ramo en Gerona.

O tras del 29 nom bran  tesorero de Hacienda p ú 
blica de la provincia  de Segovia, cor\ 46.000 r s . , á 
D. Diego González, a d m in is t ra d o r  subalterno de 
Propiedades y Derechos del Estado del partido de 
S epú lveda ; para  la plaza de oficial te rcero  de la Ad
ministración principal de Hacienda pública de la 
provincia  de Búrgos, con 8.000 r s . , á D. Antonio 
Resa , cesante de igual d e s t in o , y para  la de in te r 
ven to r  de la Contribución de  consumos de Burgos, 
con 6.000 rs., á D. Gervasio Hidalgo, mozo de planta 
de la Secretaría del Ministerio de Haciendaf



TRASLACIONES. 
Por Real orden de 15 de Junio se dispone qu  

D. Pedro Pascual Herrero, vista primero de la Adua 
na de Tarragona . se traslade á desempeñar el em 
pleo de contador de la Aduana de Alahon que ob- I 
tiene D. Manuel Dionisio López, y que este pase a 
ocupar la vacante que resulta en Tarragona , cuyo* 
destinos están dolados con 10.000 rs.

Otra del 26 dispone que D. Manuel Rodríguez de 
la Torre fiel de la Contribución de consumos de | 
Córdoba pase á desempeñar el destino de igual cla
se que ocupa en Barcelona D. Manuel Diaz de Ar~ 
tola , el cual pasará á ocupar el que deja Rodríguez, 
ambos de igual dotación de 8.000 rs.

Otra del 28 dispone que D. Francisco Javier San 
Martin , Administrador principal de Propiedades y 
Derechos del Estado de la provincia de Madrid, pase 
a desempeñar la plaza de visitador principal do R e n 
tas estancadas, que sirve D. Miguel Aparici , el cual 
reemplazará a San Martin en  el puesto q u e  deja : am 
bos disfrutan 20.000 rs.

Gira de la misma fecha dispone que D. Juan 
Blasco y Val, Administrador de la Aduana deSallent,  
se traslade á serv ir  igual empleo en la de Motril, 
que obtiene D. Joaquín Monguio y Llauder, pasan
do este á la vacante que resulta en Sallent,  cuyas 
plazas disfrutan 6.000 rs. de haber.

Otra del 29 dispone que D. Francisco María Cas* 
telíó, A d m in is tr a d o r  principal de Hacienda pública 
de la provincia de Albacete , pase á desempeñar igual 
destino en la d e  Soria , y que D. Mariano Torregro- 
s a , que ocupa esta , se traslade á la que deja Caste- 
lló, ambas Administraciones con igual dotación de 
20 000 rs.

P E R M U T A S .

Por Real orden de 1.° de Junio se concede la 
pern'ufta que de sus respectivos destinos han solici
tado D. Antonio García I r is a r r i ,  guarda -almacén de 
efectos estancados de la provincia de Zamora, y D. Jo
sé Alonso Gómez, Administrador subalterno del pro
pio ramo en Benavente.

Otra del 29 concede igual gracia á D, Leonardc 
Castelló y donoso, Administrador principal de Lo
terías del núm. jo de esta córte ,  y D. Matías Z u r
ba no, que lo es üecto del núm. 2,304 de Sevilla.

C E S A N T I A S .

Por Real decreto de 7 Je Junio se declara cesan
te ,  con el haber que por clasificación \e corresponda, 
ó D, José Elduayen , segundo Jofe de la Dirección 
general de Propiedades y Derechos del Estado.

Por Reales órdenes de 1.° del misino se declaran 
cesantes, con el haber que por clasificación les cor
responda, á D. Juan Maza, oficial segundo óq la Ad
ministración de Propiedades y Derechos del Esv>do 
de Córdoba , y á D. Antonio Perez S i l a , interventoi 
de la Contribución de Consumos de Salamanca.

Otra del 2 declara cesante á D. Jáime Muntaner, 
Administrador principal de Loterías de Pahua de 
Mallorca.

Otras del 7 declaran c e sa n te s , con el haber que 
por clasificación Ies corresponda , á D. José Polo y 
Monroy, oficial primero de la Contaduría de H a
cienda pública de Guadalajara- á D. Bernardo de 
la P e ñ a , oficial segundo de la de Castellón, y á Don 
Juan Gerona Yalpuesta, oficial archivero de la de 
Málaga.

Otra del 10 declara cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Juan José Marcó, 
tesorero de Hacienda pública de la provincia de Pa- 
leneia.

Otras del 14 declaran cesantes, con el haber que 
por clasificación les corresponda , á D. Cándido Ainz 
y Marcaida , electo oficial cuarto primero de la Ad
ministración de Propiedades y Derechos del E s t a 
do del segundo distrito de Canarias; á 1). Ramón 
Landeta, Administrador de la Aduana de Luarca ,  y 
á D. Eduardo González Pola, que lo es de la de 
A viles.

Otra del 15 declara cesante, con el haber que 
por clasificación le corresponda , á D. Isidro P e r -

r in ... .xi5ta.cHar¿t>. ..dííi1S/}PÍ3f$§pQuin-
tana,  tesorero de Hacienda pública de la provincia 
d e  S o ria .

Otras del 17 declaran cesantes, con el haber que 
por clasificación les corresponda, á D. Benito Gon
zález Madrazo, fiel electo de los derechos de Con
sumos de Cádiz, y a  D. Antonio Nuñez Sánchez, 
electo para igual empleo en Santander.

Otras del 27 declaran cesantes, con el haber que 
. por clasificación les corresponda . á D. Adolfo Peci

na l  > oficial primero in terventor de la A dm inis tra
ción principal d e  Hacienda pública de la provincia 
de Málaga ; a D. Sebastian Acevedo, oficial segundo 
de la de Tarragona; á D. Antonio López Bertodano, 
Oficial segundo de la Aduana d e  Sevilla ; á D. Ra
món Ortega y Frías , oficial tercero de la Tesorería 
de Hacienda pública de la provincia de Madrid; á 
D. Antonio F o lache , guarda-almacén de efectos es
tancados de la provincia de Jaén á D. Gabriel de 
Molina, interventor de la Contribución de consumos 
de Tarragona, y á D. Joaquín Matesi, oficial tercero 
de la Administración especial de Consumos de Se
villa.

Otras del 28 declaran cesantes con el haber 
que por clasificación les corresponda , á D. Nicolás 
Alonso y á D. Santiago Martínez, visitador y te
niente de los derechos de Consumos de Barcelona; á 
D. Francisco Moriega, oficial primero de la Adminis
tración principal de Rentas estancadas de la pro
vincia de Huesca ; á Dv Joaquín O sorio , visitador 
electo de la Contribución de consumos de Jaén : á 
D. José Frigola y Martínez, oficia! de libros in te rven
tor de los Derechos de Consumos de Barcelona, y á 
D. Manuel María Ramos, fiel de la propia Contri
bución de Santander.

Otras del 29 declaran cesantes, con el haber  que 
por clasificación les corresponda, a D. Enrique Alon
so Marban, tesorero de Hacienda pública de la p ro 
vincia de Segovia; á D. Ildefonso A paricio, oficial 
tercero de la Administración principa! de Hacienda 
pública dé la  provincia de B úrgos, y á D. José Her
nández Olmedo, in terventor de la Contribución de 
Consumos de la misma provincia.

D I M I S I O N E S

Por Real decreto del 30 de Junio se admite á 
D. José Sánchez Ocaña la dimisión que ha presen
tado del cargo de Ministro de Hacienda

JUBILACIONES.

Por Real orden de 16 de Junio se concede á su 
instancia la jubilación, con el haber que por clasi
ficación les corresponda , á D. Gabriel de Gáceres, 
Inspector prim ero cesante de la Administración 
principal de Hacienda pública de Terue l ,  y á Don 
Antonio Barbé y García, oficial segundo "que fué 
de la Contaduría de las Reales Fábricas de paños 
de Guadalajara y Brihuega,

Otra de! 1$ concede á"su instancia la jubilación, 
con el haber que por clasificación le corresponda, á 
D. Juan Noíasco, Oficial tercero cesante de la Admi
nistración de Rentas de Tuy.

Otra del 21 concede la jubilación , con el haber 
que le corresponda, á D. Esteban Meinadier, vista 
prim ero de la Aduana de Cádiz.

Otra del 22 concede la jubilación, con el haber 
que por clasificación le corresponda y á su ins tan 
c i a , a D José María Portillo y Aguilar, Administra
dor cesante de la Aduana de Irun .

SEPARACIONES.

Por Real orden de 27 de Junio se separa de sus 
respectivos destinos á D. Ramón de la Guardia vi
sitador de los derechos de Consumos de Cartagena, 
y á D. Florencio H uertas ,  fiel de los propios d ere
chos.

ANUNCIOS OFICIALES
JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda 
del personal, pueden acudir, por sí ó por medio de per

sona au torizada al efecto en  la forma que p rev ien e  la 
Real ó rden  de 13 de Feb re ro  de 1856, á la T esorería  de 1 » 
D irección general de la Deuda , de diez á tre s  en  los dia-- 
no fe riad o s, á recoger los c réd ito s de dicha Deuda que 
se han em itido á v irtu d  de las liqu idaciones p rac ticad as 
por las re spec tivas oficinas de Hacienda pública ; en el 
concepto de que p rév iam en te  han  de o b ten e r del De 
partam en to  de L iquidación la factura  que acred ite  su 
personalidad, p a ra  lo cual h a b rán  de m anifestar el n ú 
m ero  de sa lida  de sus r e s p e c t iv a s  liq u id a c io n es .

rs u mer o
de salida
de la s l i — Nombres de los interesados
quidacio - 

n es.

MÁl  \ G \

59099 Doña Isabel Arana
59100 Doña Rosa Azuela
59101 D. Francisco Alba.
59102 D. José Alvarez.
59103 D. Alonso Avila.
59104 Doña Manuela Ama va.
59105 Doña María Ana de San José Alcaide.
59106 Doña Josefa Juana A ltam ira.
59107 Doña María Josefa A ltam ira

I 59108 Doña M argarita Alcalá.
59109 Doña María A ntonia Algar.
59110 Doña María AylIon.
59111 Doña María de los Dolores Alcaide.
59112 Doña Rafaela A ndújar.
59113 Doña María Arjona.
59114 Doña A ntonia A rroyo.
59115 D. Angel Alonso.
59116 Doña María de los Dolores A ndújar.
59117 Doña Manuela Alarcon.
59118 . Doña Dolores y Concepción Bagés.
59119 * D. Eduardo Bray
59120 D. R ían Badillo.
59121 D. José Baena.
59122 D. Juan  B arquera.
59123 Doña María de la Concepción Bustam ante.
59121 D. Manuel Antonio Biedma.
59125 Doña Josefa de Béjar.
59126 Doña María Ana de los Dolores Baena.
59127 Doña María Antonia de la Asunción Brabo,
59128 Doña María Josefa Ballesteros.
59129 D. Manuel Bracho.
59130 Doña María de los Dolores Cerdeira»
59131 Doña A ntonia Casameti,
59132 D. Domingo Custodio.
59133 Doña María Chinchilla.
59134 Doña Teresa del R osario Conejo.
59135 Doña María Camargo.
59136 Doña Ju an a  Chiappe.
59137 D. Miguel Carbonell.
59138 D. Manuel Cappa.
59139 Doña Francisca Diaz Capilla.
59140 Doña Josefa Diaz Fernandez.
59141 Doña María del Carm en Delgado.
59142 Doña G ertrudis Fernandez.
59143 Doña Ana Josefa y F rancisca  Fernandez.
59144 D. Pedro Fem iter,
59145 Doña María Francisca de la P resen tación  Pla-

giere.
59146 D. Agapito Fuentes.
59147 D. J uo.ii G im énez.
59148 Doña Ros¡\ G arcía.
59149 Doña María Santiago García.
59150 Doña Joaquina García.
59151 Doña Rosaíía^Gimenez.
59152 D. A ndrés Gómez.
59153 D. Eugenio G arrido.
59154 Doña María Rosa García.
59155 Doña Teresa de los Dolores González.
59156 Doña Juana de  la Concepción G utiérrez,
59157 Doña Josefa María G utiérrez.
59158 Doña Rosalía García.
59159 Doña Ignacia García.
59160 Doña María de los Dolores Gómez.
59161 Doña Francisca González.
59162 D. José G im énez Bueno.
59163 Doña María de los Dolores H errera .
59164 Doña María de los Dolores Heredia.
59165 D. Juan H urtado de Mendoza.
59166 Doña María T rin idad Hidalgo
oyi<vr D. Manuel Ilinza.
í é '  é  D. ViívaüU'i 'iñ  ¡Soria.

H017Ó Doña María de l0S Dol°  ...... ‘
kqi71 D. Antonio López.
Sil 1 ¿3 »■ C ristóbal de Lara.
5 9 |7 4  D. Juan M archan.
59175 Doña Ana M artin.
59176 D. Ju a n  Martin Ramos.
59177 D. Francisco Maldonado.
59178 D. Frutos de Diego M artínez.
593 79 D. José Marín.
59180 Doña Isabel Maldonado.
59181 Doña Ana Molina.
59182 Doña Rosalía Martin.
59183 Doña María Concepción Mata
59184 Doño Toribia Mata.
59185 Doña Josefa María Moreno
59186 D Vicenta Muñoz.
59187 Doña María Moral.
59188 D. José Muñoz C arrillo .
59189 D. Rafael N avarro.
59190 D. Manuel del Nido,
59191 Doña V ictoria Ordoñez,
59192 I). José Pavía.
59193 Doña Magdalena Martínez
59194 D. Benito José de Porta
59195 D. Manuel Perez.
59196 D. Miguel Ponce.
59197 Doña Francisca Pineda,
59198 Doña Josefa Rosellon.
59199 Doña Francisca Rodia.
59200 Doña Salvadora del Rosario Rodríguez,
59201 Doña Ana Rodríguez.
59202 Doña Josefa R ubio.
59203 Doña Isabel Rengifo.
59204 Doña M anuela del Carm en Rengel.
59205 D. José Rubio.
59206 D. Francisco Ruiz de la íle rran .
59207 D. Francisco de Paula Rom ero.
59208 D. Ildefonso Rodríguez.

Madrid 17 de Julio de 1858.=»Y.° B.°— El Directo 
general P residen te , P. S. A d aro .= E I Secretario , A. F. d 
Heredia.

G U E R R A .

«59209 Kxcmo. Sr. D. Vicente Minio.
59210 D. Juan  Montenegro.

G O B E R N A C I O N .

59211 D. José Alvarez.
59212 D. Manuel del Aguila.
59213 D. Ignacio Alvarez.
59214 D. Simón A guirre.
59215 D. Francisco A rm esto y Monceo.
59216 D. Sabino Arm ada.
59217 D. Pedro A lcántara.
59218 D, Domingo Brocea.
59219 D E usebio Bonilla.
59220 D. Marcos de la Cuesta.
59221 D, Apolo Callejón,
59222 D. F rancisco Cubero.
59223 D. Santiago Esquivias.
59224 D. Manuel de Feixas.
59225 D. Marcelino Fernandez.
59226 D. Domingo Freges.
59227 D. Antonio Fontanillas.
59228 D. Antonio Fernandez.
59229 D. A ntonio Fernandez Blanco.
59230 D. Miguel Gómez.
59231 D. José G arcía de los Rios.
59232 D. Juan González Moreno.
59233 D. N arciso García Doncel.
59234 D. José Leal.
59235 D. Cayetano López.
09236 D. José Miguel Morcillo.
59237 D. Ju an  Maur. *
59238 D. R icardo M ontero
59239 D. Miguel Martin.
59240 D. Cristóbal Mazan.
59241 D. Francisco M artínez O rinasa
59242 D. Manuel Maiía de Mendoza.
59243 D. José Joaquín Mateos.
59244 D. Severiano March.
59245 D. M anuel M ontesinos.
59246 D. Fernando Nicolaut.
59247 D. Jaim e Oliveda.
59248 D. Luis Ortega Morejon.
59249 D. Cái los Ortega Morejon
59250 D. José Perez.
59251 D. Leandro Perez.
59252 D. José María Rodenas.
592o3 D. José Safont.
59254 D. Francisco Seidullo.
59255 D. S ilvestre Soriano.
59256 D. Antonio Tejo v Peñalosa.
59257 D, José Biba.

Número 
áe salida
de las li- Nüiriiires de los interesados
quidacio

nes. ______________________________

C I U D A D - R E A L .

59258 D. A ndrés Linares.
59259 D. Antonio Molina.
59260 D. Pedro José Molina.

M A D R I D .— E X C L A U S T R A D O S  Y  E N  C L A U S T R O .

59261 Doña María Agustina Am or.
59262 Doña Leocadia María Aguado.
59263 Doña Alaría Antonia Andrés.
59264 Doña Ataría Luisa Alonso.
59265 Doña Alaría Jooquina Ayú.
59266 Doña Alaría Barrasa.
59267 Dona Ecequiela Bayon.
59268 Doña María Pilar Bonilla.
59269 Doña Alaría Antonia Caudano
59270 Doña D em etria  Curcuchag*.
59271 Doña María Francisca Dávila,
59272 D. Antonio Dorado
59273 Doña Vicenta Delgia.
59274 Doña R uperto Diaz.
39275 Doña Alaría Alanuela Espinosa de los Aton

te ros.
5927(1 Doña Vicenta Estepa.
59277 Doña Manuela Fernandez.
59278 Doña Cándida Roca de Figueroa.
39279 Dona A ntonia Alaría F eb re r.
59280 Doña Alaría Alanuela de Garay.
59281 Doña Alaria Nieves González.
59282 Doña Alaría de los Dolores González.
59283 Doña Eustaquio Inés.
59284 Doña Fernanda de Juan.
59285 Doña Francisca idu rregu i,
59286 Doña Eduvigis Lapoya.
59287 Doña Josefa Leonardo
59288 Doña Valentina i a Rúa.
59289 Doña Micaela Salata.
59290 Doña Alaría Angeles Alanglano.
59291 Doña Petra Atolero.
59292 Doña Isidra Alón tero.
59293 Doña Alariana Martínez.
59294 Doña Isabel Castola Alartinez de Mora.
59295 D. Miguel Alartinez.
59296 Doña María Carmen Neira.
59297 Doña Antonia Parreuo,
59298 Doña Francisca Ozor.
59299 Doña Alaría Antonia Ortizo
59300 Doña Manuela Orejón.
59301 Doña Eusebia Paniagua.
59302 Doña María Francisca Regidor,
59303 Doña B árbara  Rodríguez.
59304 Doña Alaría Joaquina Ruibam ba
59305 D. Juan  José Raya.
59306 D. Luis Rodríguez.
59307 Doña María Paula Sánchez
59308 Doña Alaría T orralva.
59309 Doña Sofía, María , Antonio Villavicencio.
59310 D. Juan Villavicencio.
59311 Doña Francisca ’Vallejo.
59312 Doña Ignacia U riarte .
59313 Doña Lorenza V illarubia
59314 Doña Felipa Viilafos,

M A D R I D . — AC T IV A Y  P A S I V A .

59315 D A ntonio Yiadera.

M A D R ID .— R E T I R A D O

59316 D. Félix Cama rasa.

Madrid 19 de Julio de 1858. « Y . 0 B.ü ■=» El D irector 
g e n e ra l,  P residen te . P. S . Adaro.-=«=El Secretario , Angel 
F, de Heredia.

M AR IN A.

59317 D. Benito Calvo,

G R A N A D A

59318 D. Alarcelino Bueno

B A L E A R E S .

59319 D. JoséBosch.
59320 D. Pedio Antonio Ferraz,
59321 D. Pedro Antonio F errer
^j)322 D. Antonio Fuyana.

6 : Ai)fonjo {Juaílfíos
59326 D, Jaim e Gregorio.
59327 D. G abriel García,
59328 D. Juan García.
59329 D. Pablo Jover.
59330 D. B ernardo Jauer,
59331 D. Miguel Llodra.
59332 D. Cristóbal Llompart,
59333 D. Bartolomé Lladó.
59384 D, Antonio Llabres,
59335 D. Gabriel Lladó.
59336 D. Antonio Martínez

„ 59337 D. G abriel Alelia.
59338 D. Sebastian Alelis
59339 D. Juan Alolina.
59340 D. A ndrés Almiar.
59341 D. Juan  Moya.
59342 D. Francisco Martin.
59343 D. Manuel Alartinez.
59344 D. G regorio Matea.
59345 D. Francisco Montañés,
59346 D. Bartolomé Oliver
59347 D, José O liver.
59348 D. Pedro Oliver,
59349 D. Pedro Poev
59350 D. Francisco PoL
59351 D. Pedro Pomo.
59352 D. Miguel Palm er.
59353 D. A ntonio Palm er
59354 D. G abriel Palm er.
59355 D. Miguel Palm er y Forner.
59356 D. B ernardo Palmer.
59357 D Ju an  PlaneL
59358 D. José Pelliser.

G E R O N A .

59359 D. José Basol.
59360 I). Miguel OrmeL
59361 D. Juan Espigotet.
59362 1). Francisco Font.
59364 D. Esté han Jobra.
59365 D. Pedro Marti
59366 D. Isidro Aíassa.
59367 D. Jaim e O liveras.
59368 Dona Josefa Alaría de los Dolores y  C árm en 

Porret.
59369 I), Ramón Pía.
59370 D. Francisco lluiz.
59371 1). «losé Salas y Rosa Caros.
59372 D. Domingo é Inés Torro.
59373 Doña Seculina Viñas.
59374 !). Lorenzo B artant,

O V IE D O

59375 I). Vicente Falcon.

T E R U E L .

59376 Doña P ascua la , Ana Alaría , Joaquina , Ramo
na  y Francisca Aguijar.

59377 Doña Inés Agud.
59378 D. Pedro Ignacio Arbet,
59379 D. Salvador A lbiñana.
59380 D. Vicente A rredondo.
59381 D. Antonio Alcañiz y Alargeli.
59382 Doña Alaría Bellido,
59383 D. Joaquin  Burillo y Rodrigo.
59384 D. C asim iro Bordia.
59385 D, M ariano, Sebastiana y Juana Crusellas,
59386 Doña Pascuala Edo.
59387 D. Pedio  Eced.
59388 D. Alariano Alejandro Y*uch
59389 D. Gregorio Gil Blanco
59390 D, Basilio G ranel!.
59391 Doña A ntonia YepeaL
59392 Doña M anuela banzo .
59393 Doña Teresa la Plaza y Tovia.
59394 Doña Josefa Laico.
59395 Doña Teresa Claudia Laborda.
59396 Doña Alanuela León y Manzon
59397 D. Juan Lecloral y Alócales.
59398 Doña Cecilia Afórales.
59399 Doña Inocencia Alolino.
59400 Doña Pabla Aloreno.
59401 D. M anuel Alonviela y Alaría Vicente.
59402 D. E stéban , Félix Alaría y  Fernanda  Novella.
59403 D.Aliguel N avarro .
59404 D. Isidro Oliete é Isabel Flita.
59405 Doña Ju an a  Palos.
59406 D. María Alcenla Pascual.
59407 Doña A lberta , ATcente, Cautela y José Pe

rales.
59408 D. Cosme Perez,
59409 D. Joaquin Pellicer y Franco.
59410 D; Matías Plon.

N úm ero
de salida
de las li- Nombres de ios interesados,
quidacio

nes. ___________________ _____

59411 Doña Alanuela Rubio.
59412 D. Alariano Sanz y G isbert.
59413 D. Sebastian Soler.
59414 Doña Joaquina Tello.
59415 Doña Justina  T errado
59416 Doña Josefa Toran.
59417 Doña Josefa T orner.
59418 Doña Tomasa C ristina  Jovellar.
59419 Doña Joaquina Vaques y Afarconchino
59420 D. José Zabala.
59421 Doña Magdalena Broto.

Aíaflrid 20 de Julio  de 1858 — V.° B.*=El D irector ge^ 
neraI P residen te  , P. Adaro.-=El Secretario  , Angel F. 
de Heredia.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID,

En el dia 31 del m es de Agosto próxim o , á las dos de 
la ta r d e , tendr án efecto ante la Comisión de Hacienda de 
la Jun ta  de Cárceles, en la sala de sesiones de este G obier
no de p rov incia  , tas subastas para  rem ata r en  el m ejor 
postor las raciones de m enestra  para  los ranchos de los 
presos y p resas pobres de las cárceles de esta co rte , y  el 
del aceite para el alum brado de estas y jabón para el l a 
vado de las ro pas de aquellos, todo con sujeción á los 
pliegos de condiciones que se in se rtan  á continuación.

M adrid 31 de Julio de 1858 — El Alarques de la Vega 
de Armijo.

Pliego de condiciones bajo el cual la Ju n ta  de Cárceles de 
esta corte saca á pública subasta el sum inistro  de las ra 
ciones de menestra para los presos y  presas pobres de las 
cárceles de esta capital.
1.a La con tra ta  em pezará á re g ir  el día 16 áe  Setiem 

b re  próxim o, v  term inará  en 15 de Setiem bre del ano 
de 1859.

2.a El con tra tis ta  estará  obligado á su m in is tra r d ia ria 
m ente las raciones de m enestra  y su condim ento  y las de 
en ferm ería  para el alim ento de los presos pobres de am 
bas cárceles , segun el pedido que se le haga por la pe r
sona destinada al efecto.

3.a Las raciones que se su m in is tren  han de consistir 
en dos m en e s tra s , que se d is trib u irán  , una por la m a
ñ an a  y otra p o r la ta rd e , en la form a siguiente*

Domingos por la mañana

T res onzas de judías.
Cuatro id. de patatas.
Seis adarm es de tocino.

Por la tarde .
Una y m edia onza de garbanzos.
Idem  id. de jud ías 
Dos id. de arroz.
Seis adarm es de tocino.

Para cada 50 plazas
Cinco cu artero n es de sal.
Aledia lib ra  de p im entón .
Cuatro cabezas de ajos.
Dos cebollas.

Lim es , miércoles y viernes por fa mañana.
T res onzas de jud ías 
Cuatro id. de patatas 
Seis adarm es de tocino.

Por la tarde 
T res onzas de garbanzos.
Dos id . de arroz.
Seis adarm es de tocino.

Para cada 50 p la za s .
Cinco cuarte ro n es de sal.
Aledia lib ra  de pim entón.
C uatro cabezas de ajos.
Dos cebollas.

M a rtes , juéves y sábados por la mañana.
Ocho onzas de patatas.
Una y m edia id. de arroz 
Seis adarm es de tocino.

Por la tarde.
T res onzas de judías,
Seis id. de patatas,
Seis adarm es de tocino.

rara  cada 50 plazas 
Cinco cu a r tero nes de sal.
Aledia lib ra  de pim entón.
Cuatro cabezas de ajos,
Dos cebollas.

Se considera como parte de estas raciones el com 
bustib le que sea necesario para  su b uena  cocción, que ha 
de ser precisam ente carb ó n  de encina  y sin  pai te a lguna 
de  cisco, y las raciones de e n fe rm ería , que por térm ino  
m edio podrán  g rad u arse  en 16 d iarias , y consistirán  en  
m edia libra de c a rn e ro , dos onzas de garbanzos y una 
de tocino con m edia de sa l, todo de buena  calidad, y 
adem as arroba y media de carbón  para  la cocción de es
tas y p reparación  de m ed icam en to s, d is trib u id as , una 
arro b a  en la de m ujeres y  m edia en  la de Villa.

4.* Al fijar el p roponen te  el precio de cada ración, 
ten d rá  en  cuen ta  que están  com prendidos en ella todos 
los artículos an te rio rm en te  m encionados , y que no se 
ha rá  abono a lguno por separado.

5.a Las legum bres :que su m in is tre  han de se r  de la 
m ejor co ch u ra , tam año regu lar en s u d a s e ,  sin  mezcla 
alguna ni avería  de n in g u n a  e sp e c ie , y en un  todo con
form es á las m uestras que han  de p resen tarse  con a r
reglo á la condición 15.

6.a El Excmo. Sr. P residente de la Ju n ta , y en su d e 
legación la persona que d e s ig n e , ó el Sr. Vocal de turno, 
ex am in arán  y p ro b a rán  , siem pre que  así lo estim en 
co n v en ien te , las legum bres que com ponen las comidas 
de los p re s o s ; en su defecto lo hará  el encargado p o r  la 
Ju n ta , y en el caso de que cualqu iera  de los Sres. m en 
cionados encon trasen  ser de m ala calidad , así en c rudo  
como en condim ento , p o d rá n , prévio  reconocim iento de 
peritos nom brados por am bas partes y de un  te rcero  si 
no hubiese avenencia  ó conform idad que lo será  po r el 
Excmo. Sr. P re s id e n te , o rd en ar, b ien  la reposición de 
o tras  legum bres de m ejor c la s e , ó b ien m andar poner 
otro ra n c h o , cargando  el im porte de este en  cuen ta  al 
co n tra tis ta , é im ponerle  la m ulta co rre sp o n d ien te , según 
la siguiente  condición.

7 .a Por la m ala calidad de las especies que su m in is tre , 
el re traso  de env iarlas á su  debido tiem po ó diferencia en 
el ta m a ñ o , clase y  cochura de las legum bres que como 
m u estra  haya p resen tado  el con tra tis ta  , su frirá  este una 
m ulta de 500 rs. por la prim era  v e z , 1.000 por la seg u n 
da y  1.500 por la te rcera  y últim a , pues de verificarse 
esta podrá la Jun ta  d e lib e ra r si ha lugar á la rescisión 
del co n tra to , cuya falta de cum plim iento  puede orig inar 
m ales de trascendencia , y en este caso se sacará á la 
qu iebra .

8.a El con tra tista  ha de m an te n er constan tem en te  u n  
repuesto  suficiente al sum inistro  de un  m e s , tom ando 
por tipo á este efecto el de 900 á 1.000 raciones diarias, 
con objeto de que la Ju n ta  , ó cualquiera de sus in d iv i
duos , y adem as la persona designada por el Sr. P resi
d e n te , pueda inspeccionar cuando le parezca su  buena  
calidad , y para ello se le facilitará en uno de los e stab le 
cim ientos el co rrespond ien te  lo c a l, siendo de su cuenta 
la p rep arac ió n  de é l : este repuesto  le se rv irá  de fianza, 
y  el encargado de la Junta queda responsable de que 
exista constantem ente.

9.a E stará obligado el con tra tista  á hacer la en trega de 
las raciones den tro  de los e stab lec im ien to s, con la debida 
an tic ip ac ió n , á la persona encargada por la J u n ta , quien  
presenciará su peso al tiem po de en tregárselas á los coci
neros para exam inar su  cantidad y calidad.

10. Solo en el caso de que alguna vez se a lte rase  el 
alim ento  de los presos po r disposición s u p e r io r , podrá el 
p ro veedor, p rev ia  la com petente ju s tific ac ió n , reclam ar 
los perjuicios que se le o rig in en , au n q u e  s in  suspender 
po r m otivo alguno el sum in istro  que se le prevenga h a 
c e r ; mas si, por el con trario , tuviesen m enor coste las es
pecies que en tre g u e , la Jun ta  tendrá  opcion á una  rebaja 
gradual en el precio de las raciones, oyendo al contratista  
en justa  defensa de sus in tereses.

11. El im porte de las raciones que sum in istre  el con 
tratista se ab o n ará  por m ensualidades vencidas en  v irtud  
del co rrespondien te  lib ram ien to , que se le exped irá , pré- 
via liquidación que ha de form ar del núm ero de raciones 
sum in is trad as , á cuyo fin p resen tará  opoi tu nam en te  una 
relación del su m in is tro  practicado, visada po r el Sr. Vo
cal C ontador de la Junta.

12. Si las faltas com etidas por el contra tista  , de que 
h ab lan  las condiciones 6.* y 7.*, obligasen á la Ju n ta  á 
acordar la rescisión del co n tra to , p e rd erá  el depósito que 
le sirve  de fianza por no cum plir con la obligación c o n 
traída.

13. Para p resen tarse  como licitador en la subasta , ha 
de hacerse  p rév iam en te  un  depósito de 4.000 rs. vn. en 
m etálico y  m uestras de todos los a rtículos que deben su 
m in istrarse .

14. El indicado depósito se hará  en la Caja genera l 
de los m ism os, re tirándolo  los in teresados luego de te r
m inado el acto del rem a te , á excepción del que co rres
ponda á aquel á qu ien  se adjudique la subasta , que  se 
retendrá hasta que  el encargado de  la Jun ta  dé conoci

m iento de halla rse  en tregado  el repuesto de que hab la  
la condición 8.a

15. Las proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados, y 
se en treg arán  , con m uestras de todos los a r tíc u lo s , m e
dia hora á n te s ’al acto del rem ate , y no podrán  adm itirse 
m ás ni re tira rse  las en tregadas después de empezado e j  
acto.

Para  ex tenderlas se observará la fórm ula s ig u ie n te : » 
«Me conform o en  hacer el su m in is tro  de m enestra  pai c 

los presos y presas de las cárceles de esta capitaF, bajlc 
las condiciones expresadas en el pliego form ulado por I|a 
Junta  de Cárceles, y según las ad jun tas m u estras,p o r pre-y
cío d e  céntim os cada ración ; y para  asegurar estjfa
proposición, presento  la certificación que acredita  habfjH 
hecho el depósito que se exige en la condición 1 3 ------- .

Fecha y  firma.»

Toda proposición que no  se halle  redactada en  estos 
térm inos y á la cual no se acom pañe e ld o cu m en to  que 
acredite  el depósito p rév io , ó que tenga cláusulas co n d i- 
cionales ó exclusivas, será declarada n u la  ó como nc 
hecha para el acto del rem ate.

16. La subasta  se verificará ©I dia 31 de Agosto p ró x i
m o , á las dos de la ta rd e ,  an te la comisión de Haciende 
de la Jun ta  de cárceles, en la sala d e  sesiones del G obier
no de pi ovincia.

Se procederá á la lec tura  del p resen te  pliego de con
diciones, y en  seguida á la de los que contengan las p ro  
posiciones presentadas. Si hub iese  dos ó m ás proposicio
nes iguales, se ab rirá  licitación p o r espacio de 15 m in u 
tos en tre  los interesados en ellas.

Declarado po r el Sr. P residen te  cual sea el m ejor pos
tor para  la su b a sta , re tira rá n  los dem as sus depósitos, y 
una vez hecha de este m odo la adjudicación provisional 
del rem a te , no se adm itirá  proposición a lguna sobre m e
jo ra  de precio por V entajosa que fuere.

17. El rem ate  no ten d rá  efecto hasta que ob tenga la 
aprobación  superio r.

18. F in a lm en te , será de cuen ta  del contra tista  el im 
porte de la e s c r i tu ra , papel sellado y dos copias.

Madrid 31 de Julio de 1 8 5 8 .= E l Secretario , Alejo Ro
c e s — Aprobado ™E1 Alarques de la Vega de Armijo.

Pliego de condiciones bajo el cual la Junta  de Cárceles sa
ca á pública subasta el sum inistro clel aceite necesario 
para el alumbrado de las cárceles de esta corte , y del ja 
bón para el lavado de las ropas de ¡os presos y presas 
pobres de las mismas cárceles.

1.a La con tra ta  em pezará á reg ir el dia 16 de S etiem 
bre  p ró x im o , y te rm inará  en 15 de Setiem bre de 1859.

2.a El contratista  estará  obligado á su m in is tra r  d iaria 
m ente  el nú m ero  de lib ras de aceite y ja b ó n , según el 
pedido que se le haga por la persona encargada al efecto.

3.a El nú m ero  de lib ra s  que haya de sum in istra rse  de 
dichos a r tíc u lo s , que según cálculo será  de 26 á 30 de 
aceite d iarias en los m eses de v e ran o , y  de 35 á 40 en 
los de in v ie rn o , con cuatro  a rro b as de jabón  al m es, po
co más ó m é n o s , se en treg ará  m idiéndose el aceite y p e 
sando el jabón  den tro  del e stab lec im ien to ; el aceite de 
once á doce de la m a ñ a n a , y el jabón en  los d ias y ho 
ras  que le designe la persona encargada por la Ju n ta .

4.a La clase" de aceite y jabón  ha de ser de la buena 
común que se expende p ara  el público; el aceite claro, 
sin posos y sin  m ezcla a lguna de n in g u n a  sustancia .

5.a El Excmo. Sr. P residen te  de la Jun ta  , ó en  su de
legación la persona que d e s ig n e , ó el Sr. Vocal de tu rn o , 
lo inspeccionarán  y h a rán  m edir y pesar siem pre que lo 
tengan po r co n v en ien te , en su defecto lo h a rá  el en ca r

d a d o  de la J u n ta ; y en el caso de que fuese m ala su  c la 
se ó se hallase incom pleto , prév io  reconocim iento de p e 
ritos nom brados por ám bas p a r te s , y un  te rc e ro , si no 
hub iese  a v en e n c ia , nom brado  por el Excmo. S r. P resi
den te , podrán  o rd en ar com prar o tro de buena calidad, 
poniéndose en cuenta al con tra tista  el im porte  del que  se 
co m p re , é imponerle la m ulta co rrespond ien te  según la 
sigu ien te  condición.

6.a Por la m ala calidad del aceite ó ja b ó n , falta en  la 
m ed id a , peso , ó por re traso  en  la en trega á su  debido 
tiem po, su frirá  una m ulta de 100 rs. por la p rim era  vez, 
200 por la segunda y 300 por la tercera  y ú l t im a , pues 
de verificarse e s ta , podrá  d e liberar la Ju n ta  si ha lu g ar 
á re scin d ir el c o n tra to , y  entonces p erderá  la fianza.

7 .a El contra tis ta  deberá  afianzar el cum plim iento de 
su contra to  con 1.000 rs. vn. en  m etá lico , que serán  los 
m ism os que constarán  en la carta  de pago que ha de ex 
h ib ir  para  p resen ta rse  como licitador á la su b asta , depo
sitándolos p rév iam en te  en la Caja de Depósitos, r e ti r á n 
dolos luego que sea term inado  el acto del re m a te , á ex
cepción del que corresponda á aquel á q u ien  se ad ju d i
que la subasta , que se re ten d rá  hasta la conclusión del 
con tra to  como garan tía .

8.a E /im p o r te  del aceite y Ja b ó n  que su m in is tre  se
9.a Si por no satisfacerse oportunam en te  los dev en 

gos quedase en descubierto  el abono del im porte de dos 
m eses, tendrá derecho el co n tra tis ta  á so licitar la resci
sión del contrato. Para  en  el caso que convenga al con
tra tis ta , se le facilitará un cuarto  en que pueda tener al
guna existencia de los a rtículos que ha de su m in is tra r, 
siendo de su cuenta las obras y gastos que q u ie ra  hacer 
para su hab ilitación  y seguridad , pudiendo re tira r  los 
1.000 rs. del d ep ó sito , obligándose á ten e r siem pre una 
existencia bastan te  al sum in istro  de 15 dias.

10. Las proposiciones se h a rán  en  pliegos cerrados, y 
se e n tre g a rá n  con m edia hora  de anticipación al acto del 
re m a te , no pudiéndose ad m itir m ás ni re ti ra r  las e n tr e 
gadas después de empezado aquel.

Para ex ten d er dichas proposiciones se observará  la 
fórm ula s ig u ie n te :

«Ale conform o en  hacer el sum inistro  de aceite para el 
a lum brado  , y jabón  para el lavado que sea necesario  en 
las cárceles de esta c o rte , según y con sujeción á lo de
term inado  por las condiciones expresadas en el pliego fo r
m ulado por la Junta de Cárceles, por el predio d e . . .........
la lib ra  de aceite , y á ................ cada arroba  de jab ó n ; y
para asegurar esta proposición, presento la carta  de pago 
que acredite  h aber hecho el depósito que se exige en Ta 
condición 7.a

(Fecha y firma. ]»

Toda proposición que no esté redactada en estos té r
m inos será declarada nula.

11. La subasta se verificará el di; 31 de Agosto p ró 
x im o , á las dos de la t a r d e , en la saa de Ju n ta s  del G o 
b ierno de la provincia. Si hub iese  des ó m ás p roposic io
nes iguales , se ab rirá  licitación po r eipacio de 15 m inutos 
en tre  los in teresados en e lla , declaraido el Sr. Presidente 
la adjudicación al m ejor postor.

12. El rem ate  no tendrá  efecto lasta qu e  recaiga la 
aprobación superio r.

13. F in a lm e n te , será de cuen ta  cfel co n tra tis ta  el im 
porte de la e sc ritu ra  , papel sellado  ̂ dos copias.

Madrid 31 de Julio de 1858 — El Secretario, Alejo Ro- 
ce«.«=A probado— El M arques de laéega  de Arm ijo.

ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRAL.

Desde el dia de hoy saldrá di esta A dm inistración 
cen tral el prim er correo para Valmcia á las siete de la 
m añana , recogiéndose la coi respordencia de los buzones 
á las seis y media de la m isma.

Lo que se avisa al público para su conocim iento, á fin 
de que pueda utilizar la m edia hora q ie  se le concede.

Madrid 30 de Julio de 1858.=F l A dm inistrador, E ste 
ban Aíoreno López __9

Las personas que deseen encarg are  de las paradas de 
postas de San Sebastian  de los Reyes y San A gustín  de  
A lcobendas, dotadas la p rim era  con 2 caballe rías y la 
segunda con 13, abonándose por cadi una la can tidad  
de 3.500 rs. an uales , p odrán  d irig irse  á esta A dm inis
tración cen tra l, donde se les enterará  de las dem as con
diciones.

Aladrid 30 de Julio de 1 8 5 8 .= E I Administrador, E sté
ban Aloreno López. — 2

ESCUELA SUPERIOR DE INGENIEROS
D E  C A M I N O S ,  C A N A I . E S  Y PUERTOS.

El dia 1.° de Setiem bre próxim o princip iarán  los e x á 
m enes de los asp iran tes á ing resar en esta escuela.

Para ser adm itido como a lum no  se necesita;
L ü Ser español.
2 ° T en er 16 años cum plidos antes de Octubre p róx i

mo y no p asa r de los 25.
3.° Ser de b u ena  vida y co stu m b res , lo que se ac re 

ditará por m edio de certificación del párroco  y de la Au
toridad civil del pueblo en que resida el candidato. '

4.° Ser de complexión sana y robusta , y no tener n in 
gún defecto físico que le im pida dedicarse al servicio de 
las o b ras públicas.

5.° P robar , por medio de certificac ió n , h a b er hecho 
en establecim iento  debidam ente autorizado los estudios 
sigu ien tes;

Gram ática castellana.
Geografía.
Nociones de historia natural.
Asistencia por- lo m énos de un  año á la asignatura de 

religión y m oral.
6.° A cred itar, por m edio de exám en  en  la escuela , el 

conocim iento de las m aterias s ig u ie n te s :
A ritm ética.
Algebra , con inclusión de las ecuaciones superiores.
G eom etría especulativa y práctica,
T rigonom etría  rectilínea y esférica , con el uso de las 

tablas logarítm icas



Aplicación del álgebra á la geometría , con inclusión 
de las superficies de segundo grado,

Dibujo lineal ó de figura.
Traducción del idioma francés.
Los candidatos deberán, poseei los conocimientos de 

matemáticas con la extensión que t ienen en  las obras 
que á continuación se e x p r e s a n , s in  que  por es o se¿ e n 
tienda que sea preciso h ab er  estudiado por e l l a s , pues 
solo se citan como térm ino de comparación.

A r i t m é t i c a  y a lgebra :  Cirodde, Bourdon.
G e o m e t r í a : Cirodde, Yincent.
Trigonometría  : Cirodde , Leroy.
Aplicación del álgebra á la g e o m e tr ía : Cirodde, Bour

don , F ron te ra  , Cortázar.
El dibujo lineal se exige con la perfección suficiente 

para delinear una m áquina  ú orden de arquitec tura  : el 
de figura con la necesaria  para  copiar una cabeza.

Los ejercicios se rán  tres : p r im e ro ,  de aritmética ^a l
gebra y geometría  : segundo , de trigonometría  y aplica
ción del álgebra á la geom e tr ía : tercero , de dibujo y t ra 
ducción del idioma francés.

Los dos primeros consistirán en preguntas de los exa
minadores.

El de dibujo lineal ó de figura en exam inar  los que 
presenten los can d id a to s , y compararlos con las copias 
que sacarán en la escuela.

El de idioma francés se verificará t raduciendo el can 
didato de repente  du ran te  el tiempo que los ex am in ad o 
res juzguen necesario los trozos que se le designen.

Las solicitudes de los candidatos deberán dirigirse al 
Director de la escuela y entregarse  en la Secretaría  de la 
misma ántes del 31 de Agosto, acompañándolas de la fe 
de bautismo del interesado y de los demas documentos 
que se exigen en el programa.

Madrid 20 de Julio de 1858 — El Director ,  C. de S a n 
ta Cruz.   — 2

ESCUELA. ESPECIAL DE INGENIEROS DE MINAS.

Convocatoria para adm itir alumnos.
Después de los exám enes de fin de curso (pie han de 

verificarse en esta Escuela d u ra n te  las p r im eras  sem anas 
del próximo Setiembre,  se dará principio en seguida á 
los que tienen por objeto la admisión de alum nos in te rnos 
y externos de primero y segundo año, bajo la o bse rvan
cia de las disposiciones del r e g la m e n to , expresadas eq 
los párrafos sucesivos de la presente convocatoria

Admisión de alum nos internos .

El que  pretenda ser admitido como alumno interno 
de la Escuela necesita:

1.® Tener 16 años cumplido* y no llegar á 25 , a c r e 
ditándolo así con la fe de bautismo.

2.® Probar, con el certificado del Cura párroco y de la 
Autoridad civil del pueblo de su residencia ,  que  es de 
buena  vida y costumbres.

3.° Hallarse bien complexionado , sano ¡y r o b u s to , y 
sin n ingún defecto físico que  le impida desempeñar los 
diferentes ejercicios de la minería.

4.° P resen tar  certificación de haber  estudiado con 
aprovechamiento en  alguno de los establecimientos p ú 
b l ic o s , ó en las enseñanzas privadas que la ley autoriza 
al efecto, las materias siguientes

Aritmética.
Algebra  , inclusas las ecuaciones superiores  
Geometría .
Trigonometría p lana y esférica, y el conocimiento y 

aplicación de las tablas de los senos, %
Topografía.
Elementos de geometría analítica de dos d imensiones,  

comprendiendo las ecuaciones de la línea recta y del c írcu
lo, y las propiedades principales de las secciones cónicas. 

Física experimental.
Nociones de historia na tura l.
Dibujo lineal y topográfico.
Traducción del idioma f ran c é s , sirviendo de reco 

mendación á los candidatos que sepan igualmente t ra d u 
cir el inglés ó el aleman.

5.a Sufrir u n  exám en de todas las materias indicadas 
ante  un t r i b u n a l , compuesto de tres profesores de la e s 
cuela , presidido por el Director de la misma , y obtener 
en cada u na  de ellas la nota de bueno  por  pluralidad. 
El candidato q ue  no consiga esta nota , pero  sí á lo menos 
la de mediano por  u nan im idad ,  tendrá  derecho á ser 
admitido en la Escuela como alumno externo,

Adm isión de alumnos externos.

Para  la admisión de a lum nos externos ño son nece
sarias las p re inser tas  condiciones acerca de la edad y 
cualidades f ís icas , y en cuanto al exám en , bastará que 
los candidatos obtengan la nota de medianos por  u n a n i 
m idad en cada una de las siguientes materias :

Aritmética.
Algebra , comprendiendo las ecuaciones de segundo 

grado y la demostración del binomio de New ton , aplicado 
solo á exponentes enteros y positivos.

Geometría elemental.
Trigonometría  plana con el uso de las tablas de senos. 
Topografía.
Elementos de geometría analítica de dos dimensiones,  

comprendiendo las ecuaciones de la línea recta y del c í r 
culo, y las propiedades principales de las secciones có
n ic a s /

Elementos de física experimental,  .
Nociones de  historia natural.
Dibujo l ineal y topográfico.
Traducción de la lengua francesa.

Admisión de Alum nos de segundo año.

Los que ademas de haber  adquirido los expresados co
nocimientos hubiesen estudiado los cálculos diferencial á 
integral,  la mecánica racional y la geometría descriptiva 
con la teoría  de las sombras y la perspectiva lineal,  se rán  
admitidos en clase de a lum nos de segundo año, bien sea 
como internos,  si en el exámen obtuviesen  la nota de bue
nos por p luralidad , ó bien como externos si solo alean 
zaren la calificación d e m e d ían o s  por unanim idad.

Libros de texto.

Sin excluir  otros autores que expliquen las mismas 
doctrinas con igual ó mayor latitud , cada uno  de los s i 
guientes # en su esfera respec tiva ,  puede erv ir  de texto 
para el estudio de las expresadas materias,  á saber:

Cirodde ó Cortázar para la a r itmética ,  á lgebra,  geo
metría , tr igonometría plana y es fé r iéa , topografía y geo
metría analítica de dos dimensiones.

Ganotó Deguin para la física experimental.
Bouchardat ó Galdo para  las nociones de historia n a 

tural.
T im m erm ans , Navier 6 fíucharlat para los cálculos d i 

ferencial é integral.
T im m erm ans , Duhamet ó Dedaunay para la mecánica 

racional.  1

tiva°f¿mer’ ^  R° y 6 M h em a r  para  ,a geometría descrip -

Para ser  adm itido  a lumno en cualquiera  de los c o n 
ceptos expresados.  los candidatos deberán  presentar  has
ta el día 15 del referido Setiembre,  en h K r f l  ¿  
esta Escueta , calle del Florín ,  nóm. 2 , sus respectivas 
solici tudes, dirigidas al Director de la misma y acomps- 
nadas de las certificaciones competentes.

Al fin de la c a r re ra ,  cuya duración es de cinco años 
los alumnos internos á quienes el Gobierno concede pon: 
sion de 5.000 rs. desde el cuar to  año inclusive ,  tendrán 
opcion a ingresar en el Cuerpa nacional de Ingenieros de 
m inas ,  con arreglo á lo prescrito en el reglamento de la 
escuela , y los externos podrán recibir el título de ln»e~ 
nieros de m in a s , ó el de Directores de laboreo ó de fu n 
dición, según se determina en el art.  38 del mismo re-
glamento.

Madrid 31 de Julio de 1858 .=E l  Director in te r ino  
Policarpo Cea.

COLEGIO DE ARTILLERIA.
Por Real orden de 29 del mes próximo pasado S. M.

A  1 n » i  G ! se ba *erv ,do d isponer  que para el dia 
1 .e Uctub re próximo se convoque un concurso en S e -  

P®ra *ÜS jóvenes que deseen optar  á las 70 plazas 
a_n A  s su Pe rn u m e ra r ‘°s i que d eberán  proveerse en 
q os que concurran  las c ircunstancias necesar ias ,  de 

la m anera  y forma siguiente :

» , r L ^ i ad. d.e , loV s p i r a n t e  •' Cadetes, á m í 
menle de A  -*  E n e r o .!,f l n}'°  p r ó x im o , será precisa- 
ñue  s e d  T I  CU" 'P  ldo» a  4 6 no cumplidos para los 
n r i m T  aProbados de ,as materias que com prenden  la 

r  , V e s " n Ja  Par ,e  e n  que  se spbdivide el exámen, 
se m arcan  n °  ? u lnPlldos para los que  lo sean de los que 

I os Je -en  tercera  y cuarta  parte  del mismo.
ta g u l * n - n í , T T Si d, T rán dir¡sil' al Secrelarío  de >a -hin
cón un  ofic o fin °  ^ '°  los documentos de  calificación,
Duedan r e T -  -d? po1' el padre 6 lu to r ' d e modo, que
u n  sobre y sello d e d d  <S de Setiembre incluyendo 
do Secretario envía f.ranclueo Pa ra el oficio que  el r e fe r í -

SndoT,™ rc;.“ t , r x í i “T ’,c“r n¡-
m en to s ,  expresándose i t  r  sobre los refer,d*>s doc« -  
«"Mac» * dichos docS,£Ssc”V„Tos“ ¿¡™í 4
tot 3ir«Ps,,a"dií:i1ir,*en ei |>”“o <*•'«»■-
W á S E s B í s a a s »
nido. de Vlvir ‘f i e  es,« 'enaa ó bubierp t e -

2.a Estar considerada como honrada  la familia del as
p iran te ,  *in que sobre ella haya recaído nunca  nota que 
infame ó envilezca á sus indiv iduos,  según las leves v i
gentes.

La partida de bautismo del a sp iran te ,  y la d e s ú s  pa.- 
dres  y abuelos por ambas l íneas, con las tres de c a sa 
miento de estos últimos.

Si el aspirante fuese caballero cruzado de las Ordenes 
m il i ta res ,  bastará su fe de bautismo y testimonio del tí
tulo expedido por el Real Consejo de las Ordenes.

Si fuese he rm ano  de otro que haya  sido admitido en 
la escuela , bastará  su fe de bautismo.

Si el padre del aspirante  fuese Oficial del Ejército ó 
Armada , ó caballero c ru z a d o , bastará el testimonio del 
título ó Real despacho para  justificar las pruebas de esta 
línea.

Todos los documentos que se citan deben oslar lega
lizados por tres E s c r ib a n o s , y en el oficio de remisión 
con que se acompañen se manifestará *i el aspirante, 
caso de no tener cumplidos los 17 anos para  el í.° di' 
Enero inmediato , desea exam inarse  de las materias com
prendidas en la tercera y cuarta parte.

Los aspirantes cuyos papeles de calificación sean a p ro 
bados por la Jun ta  subalterna deberán  presentarse  al 
Secretario de la misma en Segovia el dia 14 de Octubre 
precisamente, de nueve á doce de la mañana, para  en te 
rarse de las diligencias que han  de pract icar  en dicho 
dia , y  de la hora  y sitio donde h an  de concurr i r  al si
guiente para ser  reconocidos por el facultativo del esta
blecimiento,  con objeto de cerciorarse de su aptitud físi
ca ,  para cuyo reconocimiento regirán las disposiciones 
mandadas observar por  Real orden do 18 de Febrero de 
1857, que son las siguientes:

1.a El cuadro de enfermedades y  defectos físicos que 
inutilizan á los aspirantes  para ingresar en el Colegio de 
Artillería , y á los Cadetes para perm anecer  en el estable
cimiento , será el mismo que comprende el reglamento 
para la declaración de las exenciones físicas del servicio 
militar.

2.a Para que el aspirante  pueda ser admitido en el 
Colegio, deberá hacer constar  por información de testi
g o s , practicada con cita- ion y audiencia del Síndico del 
Ayuntamiento del pueblo d e  su domicilio,  que disfruta 
ordinariam ente  de buena salud. En dicha información 
deberán  también declaras dos faculta tivos,  nom brado  
uno por el aspirante  y uno por el Síndico , prévio reco
nocim iento ,  que el aspirante no tiene ni padece defecto 
ó enfermedad de los que el mencionado cuadro c o m p ren 
de. En caso de que hubiera  discordia en el dictámen de 
los facultativos, elegís á un (ero i o el Juez ante quien  se 
p ractique la información.

Después del reconocim iento ,  y en el mismo dia l u d e  
Octubre , se dará principio al exámen de ingreso , al que 
no se admitirán  los declarados inútiles , ni tos p re sen ta 
dos después del 14. Dicho examen de ingreso se d i \ i d e  
en cuatro partes , que com prenden  las materias siguientes-

P rim era  parte

Doctrina (t í .- l iana , leer y escribir correc tam ente ,  g ra 
mática castellana . elementos de historia  de España y I n 
ducción literal <Tl! L ances

Segunda parto.

Sistema de numeración , adición . sustracción , mult i
plicación y división de los númenes e n te ro s ,  fracciona
r ios ,  decimales y denom inados ,  nuevo  sistema legal de 
m edidas ,  pesos y m onedas ,  caracteres y signos a lgebrai
cos.  suma , resta , multiplicación y división de las ex p re 
siones algebraicas , sean de forma en te ra  ó fraccionaria, 
monomia o polinomio. Divisores exactos , simples y com 
puestos de los núm eros  enteros y de las expresiones a l
gebré ¡cas , monomias o polinomias. Determinar la f r a c 
ción ordinaria  á que pueda corresponde]' cualquiera d e 
cimal que se proponga. Valuación en decimales de las frac
ciones o rd inar ias ;  forma general de las que puedan s e r 
lo exactamente,  y fracciones continuas.

Tercera parte .

Elevación á potencias de los núm eros en teros v frac
cionarios, y de las expresiones a lgebraicas ,  monomias ó 
polinomias; extracción de la raíz cuadrada y cúbica de 
los núm eros enteros y de las fracciones o rd iuar ias  y d e 
cimales, aproximándose á menos de cualquiera  cantidad; 
suma, resta, multiplicación, división y elevación á po ten 
cias de las expresiones algebráicas , monomias ó polino
mias a lertadas de radical de cualquiera  g rado ,  (‘levadas á 
e x pon en tes f r a ee i o n a r k >s.

Extracción de la raiz  de cualquiera grado de las ex- 
presiones algebraicas monomias racionales ó ¡n aciona
les ,  y la cuadrada do las expresiones algebraicas po li
nomias

Origen de las expresiones im a g in a r ia s , descomposi
ción en factores, suma, rosta, multiplicación y división de 
dichas expresiones.

Teoría y resolución general de la ecuación de te rm ina
da de pr im er  grado, interpretando todos los valores y 
símbolos que puedan resultar  á la incógnita.

Ideas y reglas generales sobre el método de p lantear 
y resolver los problem as que pueden citarse en dos ó 
más ecuaciones indeterm inadas de p r im er  grado, expli
cando los diferentes métodos algebraicos de eliminación.

Teoría y resolución de la ecuación determinada de se
gundo grado, deduciendo las reglas necesarias para cono
cer la naturaleza de sus raíces sin resolver la ecuación, 
tenga ó no coeficiente la segunda potencia de la incógnita! 
así como para  formar dicha ecuación, dadas que sean las 
raíces, haciendo aplicación á cualquier ejemplo que se 
p roponga ,  sea de coeficientes numéricos ó literales, y es
tos de forma e n te ra ,  fraccionaria, racional ó irracional.

Razones, proporciones y progresiones por diferencia 
ó por cociente de térm inos aritméticos ó algebraicos; h a 
llar las fórmulas que rep resen ten  la suma y térm ino ge° 
neral de estas progresiones, resolviendo las cuestiones á 
que puedan aplicarse dichas fórmulas, ya se empleen e s 
tas ais ladamente  ó combinadas en tre  sí.

Regla de tres, simple y compuesta , de inferes simple 
y compuesto, do aligación y compañía con todas sus a p li 
caciones directas.

Teoría de logaritmos, formación y uso de las t a 
blas c o m u n e s , operaciones de logaritmos, equivalentes 
á las de multiplicación, división , elevación á p o ten 
cias y extracción de raíces, hallar el núm ero  co rre sp o n 
diente  á un logaritmo, ó el logaritmo correspondiente á 
un núm ero  cuando no se encuen tran  en las tab las ,  h a 
ciendo ver cuándo será menor el e r ro r  que se comete en 
el método aproximado que se u sa ,  hallar  el núm ero  cor 
respondiente á un logaritmo negativo.

Formada la tabla de logaritmos de un sistema, t r a d u 
cir estos á o tro; y finalmente,  satisfacer tas aplicaciones 
del calculo de logaritmos que se propongan con objeto de 
hallar valores de expresiones de term inadas  ó el de la 
incógnita de una ecuación en todos los casos posibles.

Cuarta parte .

Las propiedades de las l íneas rectas y circulares de 
los ángulos pl •nos, de los triángulos y polígonos conve
xos. La medición de las líneas recias, c irculares  y poligo
nales y de las áreas l imitadas por dichas líneas. Las p ro 
piedades de los p lanos ,  tic los ángulos diedros y  polie
dros. La valuación de las superficies y volúmenes do los 
poliedros y de los cuerpos redondos.

Al p rogram a de p reguntas  para la Gramática castella
na e Historia de E sp a ñ a , no se lo dará más extensión que 
la que tenga en los Institutos de segunda enseñanza.

El examen de admisión da principio por el de la p r i 
mera pa r le ,  y lo verifica una  Junta presidida por el Jefe 
de la Academia, y sus vocales, un profesor,  un ayudante  
p rofesor,  el capellán del colegio, el maestro de lerumas y 
el de historia y geografía. Por resultado de este exámen 
los aspirantes sometidos á él quedan calificados con la 
nota de aprobado ó reprobado ; y para ob tener  la prime
ra se necesita satisfacer por lo menos como en los In s t i 
tutos de segunda enseñanza para recibir  la censu ra ’de 
bueno. Los reprobados  no pueden con tinuar  sus ejercicios 
de examen y quedan  separados del concurso.

Term inado el exám en de la primera  p a r te ,  se proce 
de á los de la cuarta  , tercera y segunda por e¡ ó rd en ’in - 
dicado, y estos exámenes so verificarán ante una junta 
compuesta del Jefe y profesores de la Academa, presidida 
por el Director do e lu d io s .  El a lum no que atrase en el 
exámen de la cuarta p a r te ,  no se admite al de la tercera; 
pero sí al do la segunda si no pasa de 16 años en 1 0 dé 
Enero inmediato.

Debiendo sor provistas por resultado del concurso las 
76 plazas de Cadetes que  en la actualidad resultan vacan 

. t e s ,  se rán  elegidos los que  por la calificación rosnectiva 
de sus censuras merezcan la preferencia, é ingresarán  en 

, o , dia 1.® de «Enero del año próximo, debiendo 
satisfacer, d u ra n te  su permanencia en el establecimiento 
13 y medio reales d iarios ,  ademas de los gastos de e n 
trada por equipo,  lianza, libros y muebles de su uso.

Si d u ra n te  su perm anencia  en el colegio llega á cor- 
responderles plaza de n ú m ero ,  quedará  reducido el pago 
á nueve  reales y dos céntimos diarios,  por razón de asis - 
tencia.

Los jóvenes que hoy se hallan inscritos en las listas 
de pretendientes formadas con arreglo al antiguo reg la 
mento , bastará  que se presenten  en Segovia el dia 14 de 
Octubre  inmediato á sufrir  el exámen de ingreso si tuvie
sen la edad p refi jada , pero deberán p resen ta r  la in fo rm a
ción do actitud física citada anteriormente .

Los programas de preguntas para el exámen se darán  
en la secretaria  del colegio.

Segó™  i»  de Julio de t m . - V . ” B .W Kt Coronel. Di- 
rector de Estadios acc iden tal  Cárlo* Loj>ez del Rovo — Fl. 
Secretario ,  Pedro del Rio,

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
O B S E R V A C I O N E S  M E T E O R O L Ó G I C A S  D L L  DIA 31 D E  J U L I O  

DE 1858.

Barómetro Tempera- Tempera-
i educado i  0o t u r a  en t u r a e n g r a -  «Erecc ión E S T A D O  D E L  

L O R A S .  y mi l i m e -  i «irados dos eentí- , jñ | Tiento
t ro s  ; Be i u m n i  g r a d o s .  C I E L O .

6 m.. 705.02 i  13’,8 17°,3 Norte. . Nubes,
o ¡tí-• 705.19 ¡ 20°.0 25°,0 N. N. E. Despejado.

¡ 2 . .  70i . 38 I 2 í ”,7 30*,9 S. E . . . .  Nubes.
3 1. . .  707.13 i r ; “ 8 32°,:' S u r . . . .  Idem.
6 I. . ¡03 95 ! 27'.7 30”,9 O e s te . . .  Idem.
9 ¡¡ , 707.53 j ¡9°, 8 2 ‘°,8 O e s te . . .  Despejado

•   -------
Tem peratura  m á 

xima del dia . . .  25°,8 32°,2
T em pera tu ra  m á 

xima al sol, . . .. 31 8 89",8
Tempera tura  m í

nima del d ia . . . .  1 í 'y5 1 4°,4

Evaporación en las 24 b s . , 20,8 milímetros.
Lluvia en las 21 horas.  . »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO,
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 31 de Julio de 1858.

Barómetro
en milíme- l’emperatu- Dirección 

llora. iros, a 0° y ra en grados del Estado del cielo
al nivel del centígrados. viento, 

mar.

7 do la m. 760,4 21,2 N. O . . . .  Nubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARÍS
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa  
el 25 de Julio á las siete de la m añana.

Barómc- Tempera-
tro redil- tura en Dirección ESTADO
cido á 0o g r a d o s del 

LO C ALIDADES, y al nivel centígra- viento. DEL CIELO.
do) mar. dos.

Dunkerque. 75o,5 . .  O. S O. Nubes.
Pari >  , . 756,9. 18,3.. S. O . . .  Despejado.
Bayona . .. . 705,1. 20,0. S. O . . .  Cubierto.
L yon .  .........  763,3 . 23,2. E. S. E. Nubes.
Madrid, . . . . .  762,3. 26,6. N  Despejado.
San F e r n a n d o . . 762,7. 23,3.. S. S. E. Nubes
B ru se la s . . . ,  . . . .  751,9. 18,3.. S. O . . .  Idem.
Viena. . . ...........   , 757,1 . 20,5.. N. O. . Idem
Turin .  . . . . . . . . .  761,3, 25,5.. O. . . Idem.
San P e te r s b u rg o . . 754,9. 17,0.. O . . . . .  Sereno
Lisboa , 765,5. 22,0.. N N O, Nubes.
Argel. .........  766,4 29,6 . . .  Despejado
Consí ni íncola 751,7 25,4. N E . ,  Cubierto.

Itafael Exea

ALCALDÍA CORREGIMIENTO DE MADRID
De los partí'* ¡emitidos en este día por la In t e r v e n 

ción de Arbitrios m unic ipa les ,  ia del meneado de g ra
nos v fie p reo, i os ¡le ar tíce los de consum o, r e 
mita lo s iguiente

ENTRADO POR LAS PUFP.TAS EN EL DIA DF ÍÍOT.
3.544 fanegas de trigo 
4.886 arroba* de h a r in a  de id.

800 libras de pan cocido,
13 448 a rrobas  do carbón.

98 v a c a s , que componen 32.677 libras  de peso.
577 c a r n e r o s . que hacen 1 4.611 libras do peso.

cunetos r»F auííc I  los  *í. pou mayor y Pon menor en  
r l m \  de no y .

Carne do vae<t, do 46 á 56 rs, a r r o b a ,  y de 18 á 20 
cuartos libra, 

ídem de c a r n e r o , de 18 á 20 cuartos libra,
Idem de te rnera  , de 66 á 86 rs. a rroba  , y ¡le 30 á 38 

cuar tos libra.
tocino anejo , de 100 á 104 rs. a r ro b a  , y de 32 a 36 

cuartos libra.
Jam ón ,  de 1 1G á 124 rs, a rroba  , y de 42 á 51 cuar tos  

libra.
Aceite, de 60 á 62 rs. a rroba ,  v de 19 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs. a rroba ,  y de 10 á 14 cuar tos emu tillo. 
Pan de dos l ib ra s ,  do 14 á 16 cuartos.
G a rb an zo s , de 30 á 42 rs.. a rroba ,  v de 10 á 16 cuartos 

l ibra.
Mitins, de 26 á 30 rs.. a rroba ,  y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 3 4 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra. 
Leítíejas, do \A á 18 rs. a r ro b a ,  y de 6 á 7 cuartos 

libra.
L a r b o n , de 7 á 8 rs. a rroba .
Jalmn , de 52 á 58 rs arroba, y de 19 á 21 cuartos fibra 
Patatas, de 6 á 8 rs. a r ro b a ,  y á 3 cuar tos  libra.

PRECIOS DE (¿RANOS EN KL MERCADO DE HOY
Cebada, de 28 á 3 i J/2 rs. fanega.

Trigo vendido.

30 fanegas. : á 68 rs. 99 f a n e g a s . . . .  á 63 rs, 
b0 . , ........... . 62 44------ 67
9 0 .  .    . 72 6 2 . . . . . . . .  . 67
10. ,  .........  61 4 8 . . . . . . . . .  . 68
56.  . . . . . .  . 68 2 1 ............... 69
1 6 ” ....  68 2 7__________ _ 67
^0.  . . . . .  . .. , 70 50 . . . . . . . . . .  63
20 .............. 54 3 4 . . ................. 65
13. .  , 64 28 . . . . . . . . . . .  68
3 8    • 68 % 1 2 7 . . . . . . . .  t 69 %
40 ...................  64 5 0 .......... .. 73
8 8 . .  . . . . . .  65 7 2 . . . .   ............  74
3 6 .....................  73 30.  . . . . . . . . .  68
3 0 . . . . . . . . . .  . 63 40. . . . . . . . . .  65
31L . . . . . . .  67 2 8 ........................  69
2G. . . . . .  s , 67 4 2 ....... .. . . . , .  67
40.  . . . . . . . .  .. 66 31 . 66
5 0 .............. 64 4 1 . . .  . . . . . . .  . 64
4 8    , 66 6 0 ____. . .  74
7 0 . . . - - . - , . -  6 2 % 72 - 74-%
3 6 . . .  . .........  71 30. . 64
Á5- ............ 4 2 45. . . . . . . . .  65
3 7 . . . . . . .  .. 65 16, . . . 61
50 . . . . . . . .  74 50 ............ .. . . . 73
3 0 . . . .  . . . .  65 % 2 8 .......... .. 70

6 5 %  25.  . . .  , , 64 %
50 . . . . . . .  64---------- ------ — '

T ota l , ,  ■ 2.286 fanegas.
(hiedan por v en d er  sobre  2.958 fanegas

Precio má x i mo . ,  . .  74 %
Idem m ín im o .    , ,  54

Lo que so avisa ;d público para su inteligencia.
Madrid 31 de Jul io de 1358. El Alcalde-Corregido*

| ) ,H {0 /' d *  Se .*!,, ^

B O L S A
Cotización d-.l 31 h Judio de 1853 4 trPS 

1 urde,
PO N D O S  P Ú B L I C O S .

Títulos del 3 ¡101 100 c o n so l id ad o , publicado,  39-10 o. 
Títulos del 3 por 100 diferido, h|. 5(8-10 á plazo 28- 

■21» fi fin del próx, ó á vol.
nend;. .•imorlizaMo de primer,-, e la so . no publicado, 

1 7-30 d .
Idem de segunda, id., i d . , 11-90 d 
ídem 11c 1 pe rsona l ,  id., 9 -6 0  d.
Acciones de c a r re te ras .- -  Emisión de 1. ° d e  Abrd 

le 1850 do á 4.000 rs , 6 por 100 anual  , id. ,  87-85  
Idem de á 2.000 r s . , id. ,  91-15.

88 ro'*!  ̂ ° 18,1 do ^ 000 r s o idem,

Idem de 31 de Agostía de 1852 , de á 2 000 rs.. id, 93 d. 
Idem de 1 0 de Julio de 1856 , de á 2 000 rs , ’idem, 

90 d.
Acciones de obras públicas de 1 ° de Julio de 1858 

ídem, 84-50 d. ’
Acciones del Canal de Lsabel U de á 1.000 rs . 8 

por 100 anual ,  id.,  104-70 p.
Idem del Banco de España,  id., 159,
Idem de la  Sociedad metalúrgica de San Juan de Al- 

c-uaz , id.,  49 d.
Idem de la Aurora de España,  id. ,  68 .
Idem del ferro-carr il  de Madrid á Zaragoza y Alicante 

ídem, 1.8 40 p. 1
Idem del Grao de Valencia á Aimansa, id. , 88. 
Obligaciones de la compañía de los ferro-carriles de 

Madrid 1 Zaragoza y Alicante, con ínteres de 3 por 100 
rcembolsables por sorteos,  id., 1.000.

CAM BIOS,

Léndres á 90 días fecha, 50-4 5 d  — P a r ís  A « di as vista
5-18 , .....................

Plazas del re in o .

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete . . .  1/2 p . .  Lugo . . . . .  1/2
Afíname................... 1/2 d. Málaga  . .  1/4 d.
Almería. . . .  1 /4  q. , , M urc ia   par.
A v i l a . . . . . .  . O rense   3/4
Badajoz . . .  3/4 p Oviedo ..................... 1/4 d.
B arcelona.. .  l p  P a l e n c i a . . . .  1 /8
Sd b a o ; •• 3/4  d. Pam p lo n a ... 1/2 p.
Burgos . . .  Pontevedra..  5/8
Laceres . par p. Sa lam an ca . .  3/4 p.
Ladiz . 1 /4  _  g an geñas-
L aste llo n  t  ̂ t ja n ..........................  \
Ciudad-Real. , S a n t a n d e r . .  . .  4 / 4  p.
Córdoba . . .  1/4 , S an t iag o . . .  1/2
Coruña. . 1/4 d. Segovia. . . .  par .
Glííinca • < . . S e v i l l a . . . . .  1/8 p.
Gerona . S o r ia    3 /3
G ran ad a .  , . 3/8 p. . . Tarragona!  . 1/ 4 d,
Guadalajara. 1/2 . .  T e ru e l . . .
H u e l v a . .............................  T o l e d o . . . ! !  3/4 d. !!
H uesca. .  . .  . .  . . V a l e n c i a . .  * 3/3’
Ja é n . . . . .  3/8 p. . . Valladolid . .  i‘/8 . ,
León. . . . .  1/4 d. . .  Vi t o r i a . . . . .  . .  \ (j
L é r i d a , . . .  . . , ,  Zam ora.  . . .  3/8 p.
Logroño . , 1 /4  . .  Zaragoza. , .  , .  3 /3

BOLSAS E X TR ANJER AS.

Ambéres 26 de Ju d o . — Diferida, 27.— Interior,  38 5/8.

Am sterdam  23 de Julio. — D ife rida ,  27 1 / 4 . — Ex
te r io r ,  44.—In te r io r ,  38 7/16.

Bruselas 26 de Julio .— Diferida , 26 7 /8 .— Interior ,  
38 7/16. -

Londres 24 de Julio. — Consolidados, 95 7/8. — E x te 
r i o r ,  43 7/8 —Diferida, 27 1/2.

PROVIN C I A S  JUDICIALES.

E! Tribunal de Comercio de la ciudad de Valencia hace sa
ber , que todos los que se crean con derecho á im pugnar una so
licitud presentada por D. Joaquín Perez y Costa, vecino de esta 
ciudad , dirigida á que se le adjudiquen todos los bienes, créditos 
y acciones que existan á favor del concurso de acreedores de Don 
José Tai iu e hijos de C heste , pendiente en este T ribunal, acu
dan á deducirlo ante el mismo en el preciso término de 20 dias, 
contados desde el 1 de Agosto ^próximo; bajo apercibimiento 
que trascurrido dicho plazo y sustanciada dicha solicitud, se pro
cederá á determ inar sobre ella lo que haya lugar sin nuevas ci
taciones.

Valencia 29 de Julio de '!85S. --Ramon Culi, P rior.—Lam ber
to Teruel, Cónsul segunde),—Francisco Caruana, Cónsul sustitu
to."--Por mandado del T ribunal, Timoteo Sierra. 2878

En virtud de providencia del Sr. I). José Balbino Maestre, 
Juez togado de prim era instancia del distrito del Prado de esta 
capital, refrendada del Escribano de numero de la misma Don 
Juan Manuel Aguado, se cita y emplaza á D. Juan Antonio Jor
riana, cuyo paradero se ignora, para que en el térm ino de nue
ve dias comparezca en dicho Juzgado y Escribanía á contestar la 
demanda contra el mismo interpuesta por D. Francisco de Paula 
Carreñí, sobre pago de 26.714 r s . ; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo, se dará á los autos el curso que corresponda.

Madrid 29 de Julio de 1858.—Juan Manuel Aguado.
2874

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva.— En 
virtud de providencia del Sr. D. Juan Fiol, Auditor de guerra de 
esta plaza, se cita, llama y emplaza á D. Prosper Villasega, para 
que comparezca en dicho Juzgado, sito en la calle de Atocha, ex - 
eunvento de Santo Tomas, dentro del térm ino de cinco dias, á 
contestar el traslado que se le confirió en providencia del 18 de 
Mayo último, en los autos que sigue D. Nicolás Fernandez con di
cho Villasega, sobre encargo preventivo. 2876

Por el presente y  en v irtud de providencia del Sr. D. Anto
nio Guzmán y P aluch i, Juez de paz suplente del distrito del 
Mediodía, se cita á los sujetos que abajo se expresan, cuyo actual 
paradero se ig n o ra , para que por sí, ó por medio de apoderad®, 
con poder bastante, comparezcan en la audiencia de S. S . , sita 
en el local que ocupa el Juzgado de prim era instancia del d istri
to de las Vistillas, el dia 9 del próximo mes de Agosto y hora de 
las tres y media de la tarde, para celebrar el juicio verbal á que 
respectivamente han sido demandados por D. José Aniceto Or
tega, como apoderado de la sociedad minera La Asturiana, so
bre pago de las cantidades que se marcan procedentes de los 
dividendos pasivos repartidos á las acciones que en la misma po
seen ; con apercibimiento que de no verificarlo se sustanciará el 
juicio en su rebeldía con arreglo al art. 1.173 de la ley de En
juiciamiento civil.

Madrid 29 de Julio de 1858.—EI Secretario , Roque Jacinto 
Moscardú. 2875

Sujetos que se citan , acciones que -poseen y  cantidades que 
se reclaman.

D, Juan V ela, poseedor de la segunda mitad de la acción nú
mero 200, por 20 rs.

D. Juan José Oria, que lo es de la núm. 60, por 40 rs.
D. Francisco García, que lo es de la núm. 109, por 40 rs.
D. Mariano C erezo, que lo es de la segunda mitad de la nú

mero 39, por 20 rs.
D. Pedro Sánchez, que lo es de la núm. 112 , por 40 rs.
D. Matías Pons, que lo es de la núm. 43, por 40 rs.
I). Manuel Sahagun, que lo es de la núm. 199, por 40 rs.
D. Juan Vicente Monteagudo, que lo es de la núm. 114, por 

40 rs.
D. Miguel M. Reyes, que lo es de la núm. 108, por 40 rs.
D. Amafio Vara, que lo es de las números 66 y 67 por 80 rs.
D. José Joaquín Villanueva, que lo es de la prim era mitad de 

la núm. 39, por 40 rs.
D. Plácido Abad, que lo es de la núm. 41 y segunda mitad 

de la núm. 70 , por 60 rs.
D. Antonio Rodríguez, que lo es de la núm. 132, por 40 rs.
D. Antonio Ortigosa, que lo es de las números 42 y 106, por 80 rs.
D. Ambrosio González, que lo es de la número118 ,po r 80 rs.
I). Mai ’cos Oria , que lo es de las números 171 al 179 inclu

sive, y de la 181 al 184, también inclusive, por 410 rs. 2875

fin virtud de providencia dictada por el Sr. D. Toribio Al
varez, Juez de prim era instancia del distrito del Barquillo de es
ta capital, refrendada del Escribano de número de la misma Don 
Celestino Ansótegui, se cita , llama y emplaza por tercero y úl
timo edicto á los que se crean interesados á los bienes de la do
tación de ia Obra pia, que en v irtud  de la última disposición del 
Sr. D. Joaquín Altuna y Sarasua, natural que fué de la villa de 
Azpeitia, en la provincia de Guipúzcoa, se fundó por escritura 
otorgada en esta corte á 14 de Setiembre de 1772, ante el Es
cribano de su número D. Juan Villa y Olier, para  que dentro 
del término de 10 dias se presenten en dicho Juzgado por medio 
de Procurador con poder bastante, con motivo de la demanda 
entablada en el propio Juzgado por D José Joaquín de G arm en- 
dia, como m arido de Doña Francisca de L arrañaga, vecinos de 
Azcoitia y otros , sobre que se declare comprendida en la ley de 
desvinculacion la precitada obra pia, y que en su consecuencia 
se adjudiquen y repartan entre los parientes del fundador, en 
la forma marcada en dicha ley, los bienes de la dotación de la 
referida memoria.

Madrid 29 de Julio de 1858 ^Celestino de Ansóteeui 2877

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

BARCELONA 28 de Ju lio .— Duran te  todo el dia de 
ayer  hubo un movimiento extraord inar io  en las expedi
ciones del fe rro -ca rr i l  del Este con motivo de la fiesta 
m ayor de Mataré; el t ren  directo,  dirigido por el Inge
niero mecánico Mr. W ith e ,  hizo el viaje en m enos de 24 
minutos.  Ignoramos á qué hora  regresaría  el último tren. 
Las demas expediciones se lucieron con recomendable re 
gularidad. (Diario.)

Id e m — En la expresaaa ciuciaa se observaba  m enor  
animación que en otros años. Las funciones religiosas de la 
m añana fueron m uy lucidas, y prometía  serlo mucho más 
la procesión que debía verificarse á las seis de la tarde.

Si les hubieran  dicho á los gentiles hab itan tes  de ia 
histórica lluro q ue  sus dioses y las creencias habían  de 
desaparecer ,  y que á los 2.000 años ,  por la combinación 
poderosa del agua y el fuego, serian arras trados ,  duran te  

|  un  dia, coches , que t rasportando 4.000 personas, h a r ían

popular  y an im ada  la fiesta efectuada en  culto de las 
i lus tres  doncellas que m urie ron  p o r  la fe, no lo hub ie 
r a n  creído.

Todos los pueblos de la línea del fe rro -ca rr i l  del Este 
c o n tr ib u y ero n  a la  fiesta de Mataré; así es q ue  la c oncur
rencia era in m e n sa ,  y los m a ta ro n e n se s , que con justa 
razón tienen fama de amables , se veian por todas partes 
obsequiando á los forasteros.

La función de la m a ñ a n a ,  comodigimos , fué lucidísi
ma ; la iglesia estaba b ien  decorada,  y allí se reunió  c u an 
ta gente  pudo  contener el templo. La procesión de la ta r 
do tam bién era cuanto puede desearse ,  pues llevaba u n  
acom pañam iento  lucidísimo; siendo notable e l jm e n  g u s 
to con que  habian  sido vestidas unas bellas niñas que r e 
presentaban las v ir tudes,  au n q u e  tiene advertido el 
M. I. Sr. Obispo de la diócesis que esta d a se  de disfraces 
no deben  a u to r iza rse ; allí se toleraron, y con razón, por
que  e ran  dignos de tolerarse.

Las hermandades y las Autoridades formaban parte de 
l a  procesión , c errando  la comitiva el Iltre. A y u n ta 
miento constitucional,  y su Presidente  el Alcalde consti
tucional que  preside la Corporación n o m brada  cons
t i tucionalmente ,  y el Alcalde constitucional es como otro 
cualquiera  por más que al am anuense  se le olvide el a d 
jetivo constitucional en  documentos procedentes de actos 
constitucionales.

El ciek) quiso regar  los campos y puso fin precipitado 
á la f ies ta , que terminó á las diez de la noche con la sa
lida de los dos t renes ,  uno  para Arenys y otro para  Bar
celona , los cuales hicieron sentir  los acordes ecos de las 
músicas que conducían en el acto de pa r ti r  en  opuestas 
direcciones. El tren de Barcelona llegó á la estación á las 
once,  habiendo hecho los altos de co s tu m b re ;  los d e p e n 
dientes del fe rro -ca rr i l  del Este deben enorgullecerse de 
serlo de  u n a  empresa que  tanto aprecio merece del p u 
blico , y la empresa  debe estar  m u y  satisfecha de 
tener  dependientes que  tan á una estén inspirados de 
u n a  noble emulación por secundar  las disposiciones de la 
m uy  entendida  Dirección; nosotros, ecos de la opinión, 
no podemos ménos de felicitarlos á todos; pues á pesar 
de haber  recorr ido  ayer  la línea hasta 17 tren es ,  esto es, 
12 de ellos ord inar ios,  uno d irecto ,  dos ex traord inar ios  
y dos de carga y un gentío in m e n s o , reinó el m ayor  o r 
den  , sin  que hubiese que lam en ta r  la m enor desgracia, 
ni  tan siquiera  una queja con tra  el regu la r  servicio de la 
em presa  férrea del Este.

Ayer el Sr. Teniente  de Alcalde in te r ino  , Sr.  D. An
tonio Gatell, sorprendió  en  una  tienda de una  casa de la 
calle de la C ad en a , una m áquina  y demas útiles necesa
rios para la fabricación clandestina de moneda, fC orona.)

CÁDIZ 28 de Julio .—Tomamos del Boletín oficial la 
alocución que acaba de publicar el Sr. Gobernador de la 
provincia.

Aplaudimos que el Sr. Mantilla se proponga  conser
var  con firmeza el orden público, y que  abrigue el buen 
deseo de prom over  todqs las mejoras que tiendan á d e s 
envolver los gérmenes de prosperidad que encierra  n u es
tro suelo.

«Habitantes de esta provincia.—Hay en la vida de los 
pueblos momentos supremos que deciden su su e r te ,  fijan 
su porvenir  y fecundan el gérm en  de su felicidad ó de 
su desgracia.

Tal vez nos hallamos en uno de esos m om entos,  hoy 
que  un Gobierno conservador y l ib e ra l , fuerte  y to le ran
te ,  ilustrado y conciliador rige los dest inos d eU p a ís , con 
el favor de la C o ro n a , el asentimiento de la opinión y 
tendencias regeneradoras.

Conservar con firmeza el orden público, im presc ind i
ble fundam ento  de todo sistema, de toda reform a, de to
do p rogreso ;  restablecer en su na tura l  pureza la s in c e r i 
dad del régimen r e p re se n ta t iv o , por el que tantos sa c r i 
ficios ha hecho la nación; ab r i r  á todos los partidos legí
timos el campo de la discusión y de la legalidad , hasta 
aquí no  s iempre espedito; l levar la concordia á los án i
mos y hacer sentir  á los pueblos los beneficios de una 
Administración p ro tec to ra ,  cerrando así la era  de las 
revoluciones infecundas y de las reacciones desastrosas: 
ved aquí los nobles y patrióticos propósitos del Gobierno 
actual.

Agente por sim patía  de ese G o b ie r n o , toda mi a ten 
ción y todos mis cuidados van á dirigirse á cicatrizar las 
llagas abiertas en los pueblos por la a rd iente  jucha de los 
bandos políticos; á proteger la l ibre  manifestación de las 
opiniones legítimas; á un ifo rm ar  las tendencias y  ad u n ar  
los esfuerzos de los hom bres  de orden  y de los l iberales 
de buena  fe de los antiguos par tidos;  á b o r r a r ,  si es po 
sib le,  hasta las huellas de las disensiones civiles y de las 
rey e r ta s  de localidad. *

Delegado fiel de ese G o b ie rn o , a l te rna ré  con estos de 
beres y cuidados el sagrado deber  de desenvolver  todos 
los gérmenes de prosperidad que b ro tan  espon táneam en
te de este privilegiado suelo ,  y  el cuidado especial de fo
m en ta r  todos los elementos de buena administración que 
se br indan  generosamente á la sabiduría  de los Gobiernos 
dignos y á la perseverancia  de los Adm inis tradores ce 
losos.

Cuantos hom bres de b uena  voluntad  q u ie ran  a y u d a r 
me en esta tarea  necesaria  y u r g e n te ; cuan tos liberales 
de órden  gusten asociarse  á esta empresa d if íc i l , pero 
m eri to r ia ;  cuantos patricios i lustrados se dignen p re s ta r 
me la cooperación de sus luces y  de su civismo para l le 
v a r  á feliz térm ino una  obra superio r  á mis fuerzas'  
cuantos s u f r a n , en  fin, po r  la apatía ó la conducta de  los 
agentes del Gobierno, ó por ia violencia y tiranía de las 
pasiones locales, acérquense  ó diríjanse á mí confiadamen
te, á cualquier  hora y  en cualquier  fo rm a,  con sus p ro 
yectos, con sus consejos , con sus q ue jas ,  seguros de h a 
llar en  mi autoridad la más franca acogida y la más efi
caz protección.

En  estos t iempos de pasión polít ica, de divisiones in
tes tinas ,  de luchas electorales, es sin  duda  árdua e m p re 
sa la acometida por el G o b ie rn o , la q u e  yo debo secundar 
en esta p rov inc ia ; pero si no se f rus t ran  las esperanzas 
que fundo en la ilustración y en la sensatez de sus h ab i 
tantes ; si los hom bres  honrados independientes v s ince
ram e n te  liberales prescinden de antiguas gastadas deno
minaciones y se unen  en un  Ínteres c o m ú n , en  el ín te res  
de las in s t i tuc iones , del ó r d e n , de la p a z , de la buena  
adm in is t rac ión ,  de la prosperidad del país ,  en  vez de 
m algastar  en  recriminaciones e s té r i le s ,  en  contiendas 
fratricidas , podremos em plear  útilmente  la hora  c o n 
cedida por Dios para la c o n c o rd ia , la regenerac ión y el 
progreso.

Cádiz 24 de Julio de 1858.—E1 Gobernador  civil, A n 
tonio Mantilla. (Comercio.)

CÓRDOBA 29 de J u lio — A yer  tomó posesión el se 
ñ o r  D. Rafael Padilla y Parejo del cargo de Consejero p ro 
vincial, para  el que  ú l timamente  ha sido nombrado. A n 
tes de este acto el Sr. Padilla habia  renunciado  el sueldo 
que  le corresponde, en  favor del A yuntam ien to  de P u e n 
te Genil, para  que  este, con aprobación del Sr. G o b e rn a 
dor de la provincia,  lo destine  al uso que tenga por  con** 
veniente, dando  de este modo una p rueba  más del afec
to y s impatías que  le u nen  al pueblo  de su nacimiento.

El Excmo. Sr. Marques de Cabriñana  del Monte p re 
sentó, hace dias, al Sr. G o b e rn ad o r  de la provincia ,  f u n 
dado e n  el mal estado de su  s a l u d , la dimisión de los 
cargos de Vicepresidente de la Comisión de Estadística y  
de Vocal de la Junta  provincial de Instrucción pública, 
que ha desempeñado desde su creación digna y  c um pli
damente.  ‘ *

En su  lugar han sido propuestos para  el p r im ero  el 
Excmo. Sr. Conde de Zamora de Riofrio, y pa ra  el se g u n 
do el Sr.  D. Manuel Gadeo y S u b iz a , personas también 
m u y  competentes  é ilustradas. (D iario .)

H U E SCA 29 de Jwho.-^Hace dos dias se halla en  esta 
ciudad, de paso para Barbastro y B arce lo n a , el celoso é 
infatigable Director de  la Real Compañía del Canal de 
Tamarite ,  Sr. D. Jacinto Gasó. Tenemos entendido que el 
objeto de  su venida es el de a p re su ra r  los trabajos de 
aquella grandiosa o b r a , que  con razón está l lam ando la 
atención del país, qu e  empieza a fo r tunadam en te  á a p e r 
cibirse de los inmensos b ienes que de su realización debe 
prometerse.  (A lto  A ragón .)

L EO N  28 de Julio .— El telégrafo habia dicho á VV« 
la feliz llegada de SS. MM. á las or.ee de la noche del 
dia de ayer.

El fu tu ro  Alfonso XII está ya en el pueblo donde  ce
lebró las últimas Córtes su  noble antepasado Alfonso Xl.

El recibimiento de los Monarcas de Castilla y de León 
ha sido en  esta c iudad ,  como en  todos los pueblos que  
vienen recorriendo, digno de la n u n c a  desmentida h id a l
guía española de la acrisolada lealtad castellana , y de los 
sentimientos monárquicos que  cada dia t ienen m ay o r  
firmeza en  nuestro país.

La salida de SS. MM. de Rioseco fué una de las ma
yores ovaciones que h a n  recibido d u ra n te  el viaje. To
dos los pueblos de los alrededores hab ian  acudido á la 
capital del par tido ,  y rodeaban el coche Real ,  haciendo 
cási imposible la marcha.

El sentimiento que se apoderó de los hab itan te s  de 
Rioseco cuando sup ieron  q u e  la m archa  de SS. MM. se 
antic ipaba a lgunas ho ra s  á consecuencia de h a b e r  a m a 
necido encapotado el c ie l o , desvaneciéndose así los te 
mores del excesivo calor que  en  otro caso habr ía  hecho 
molesto el viaje e n  el centro del d i a ,  no es pa ra  dicho 
Pero la jo rnada  era  la rg a , y  contra  los deseos de S. M. la 
R e in a , que hubiese  quer ido  prolongar su estancia en Rio- 
seco para corresponder  con la bondad q ue  le caracte ri
za a la lealtad y  al entusiasmo de aquellos hab itan tes ,  
fue preciso partir  a las t res  y media de la larde.

Antes de  esta hora ,  y después de  haber recibido S. M. 
a las infinitas pe rsonas  q u e  acudieron á la régia m o ra 
da ,  visitó las iglesias y casas de  misericordia de la po 
blación, dejando KLQQQ rs. pa ra  que  se d is tr ibuyesen  en^



t r e  los neces itados,  los e n fe rm o s  y  C onventos  de  m o n jas ,  
h a c ie n d o  a s im is m o  a lg u n o s  d e l icados  p re s e n te s  á las se 
ñ o r i t a s  del d u e ñ o  de la casa q u e  tu v o  la h o n r a  d e  h o s 
p e d a r  á los M o n a rc a s ,  y r ega lando  u n o s  m ag n í f ic o s  bo to 
n es  de b r i l l a n te s  al jo v e n  poeta, n a t u r a l  d e  es te  p u e b lo ,  
D V e n tu ra  G a rc ía  E s c o b a r ,  a u to r  de  u n a  b e l l ís im a  oda  á 
la V irgen  M a i ía  , ded icada á S. M. la Re ina .

E n  B e r ru e c o s ,  enB ec i i la  , e n  M ayorga  , e n  A lb i r e s ,  e n  
V a lv e r d c ,  e n  Matallana , e n  S an ta s  M artas  y e n  Mansil la  
h a b í a  senc i l lo s  y e leg an te s  a rcos  d e  t r i u n f o ,  h a l l á n d o s e  
á la e n t r a d a  de  las pob lac iones  todos los A y u n ta m ie n to s ,  
c le ro  y m u l t i tu d  de p e r s o n a s ,  a g u a r d a n d o  con  im p a c i e n 
cia la l legada d e  los M o n a rc a s ,  q u e  fu e ro n  v ic to re a d o s  
en  todas p a r te s  co n  loco e n t u s i a s m o , s ié n d o m e  im posib le  
r e fe r i r  á VY. d e ta l les  de esas e scen as  q u e  el m o n a r q u i s 
m o  a r d i e n t e  y la sencil lez  de  es tos h a b i t a n te s  h ace  do 
b l e m e n te  i n te r e s a n te s  y t ie rn a s .

En A l b i r e s ,  p r im e r  p u e b lo  de es ta p r o v in c i a  , d o n d e  
se  h a l l a b a n  el G o b e rn a d o r  c ivil  y los D ipu tados  á C or tes  
Sres. D. Modesto L a fu e n te ,  el M a rq u es  de M o n te v írgen ,  
D. J u a n  P iñ a n  y los p ro v in c ia le s  Sres.  V izconde de Q u in -  
t a n i l l a ,  A r a m b u r u  y o t ro s ,  se ofrec ió  á SS. MM. u n ' d e 
l icado  re f re s c o ,  y  e n  el a rco  se le ían  es tas  p a l a b r a s :  A  
S S .  MM. y  A A ., la 'provincia de León .

A la e n t r a d a  de  SS. MM. e n  es ta  c iu d ad  fue ron  r e c i 
b id a s  en  el p u e n te  de  Castro p o r  el P re s id e n te  del C o n 
sejo de  M in is t ro s ,  ves t ido  de  C a p itán  g e n e r a l ,  p a ra  m a r 
c h a r  al e s t r ibo  del c a r ru a je  rég io ;  el Cap-itan g e n e ra l  de  
Castil la  la Vieja y el A y u n ta m ie n to  a g u a r d a n d o  e n  el  P a 
lacio episcopal  q u e  hoy s i rv e  de  m o ja d a  á los a u g u s to s  
v i a je ro s ;  el limo. S r .  Barba  ¡ero,. O b ispo  de  la d ióces is ,  y 
las C o rp o ra c io n e s  todas', q u e  fu e ro n  rec ib idas  a tene r  el 
h o n o r  de b e s a r  las Reales m a n o s  en  el a c to ,  m o s t r a n d o  
S. M., á p e sa r  del n a tu ra l  c a n s a n c io  del  viaje y  del polvo 
q u e  d e b ían  m oles ta r la  d e m a s ia d o ,  u n a  am a b i l id a d  y u n a  
d u l z u r a  q u e  fuá e n  el resto  de la n o c h e  ob je to  de  las c o n 
v e rsa c io n e s  de  cu a n to s  t u v ie ro n  el h o n o r  de  p r e s e n 
ciarlo.

S e g u ra m e n te  por esa c i r c u n s ta n c ia  , y  p o r  se r  d e m a  
siado ta rd e  c u a n d o  l legaron  a q u í ,  no  p u d ie r o n  m a r c h a r  
d i r e c ta m e n te  á la c a te d ra l ,  q u e  m ag n íf ic a m e n te  i lu m in a d a  
in te r io r  y  exteriorment.f i  , e s tab a  p r e p a r a d a  p a r a  e n t o n a r  
e n  s u s  e l e g a n t e s , so le m n e s  y re l ig iosas b ó v e d a s  u n  Te 
Deum en acción  de  g rac ia s  al Todopoderoso  p o r  h a b e r  
t ra ído  co n  felicidad á la a u g u s ta  fam ilia .

A la e n t r a d a  de  la c iu d ad  h a y  u n  a rco  e le g a n te ,  fo r 
m a d o  de  v e rd e  follaje , y  las c a s as  d e  A y u n ta m ie n to ,  
G o b ie r n o  civil  y  m uchos edificios p a r t i c u l a r e s  e s ta b a n  
p e r fe c ta m e n te  i lu m in a d o s ,  s iendo  se n s ib le  q u e  el v ien to  
n o  dejase  lu c i r  es tos festejos, com o h u b i e r a n  d eseado  las 
p e r so n a s  q u e  con  tanto  gus to  h a n  sa b id o  p r e p a ra r lo .

Desde u n o  de  los ca lados y e legan tes  c o r re d o re s  de la 
fachada  de  la C a ted ra l  se d i s p a r a r o n  m u l t i tu d  de  cohetes ,  
y  en^) l  c e n t r o -d e  la plaza se eleva u n  tab lado  o p o r t u n a 
m e n t e  d ispue s to  p a r a  q u e  S. M. p u e d a  v e r  desde  el P a l a 
cio, q u e  está f í e n t e  á la p u e r ta  de la C a ted ra l  l l a m a d a  de  
S an  F r o i l a n ,  los fuegos a r t i f ic ia les  q u e  la D ipu tac ión  p r o 
v inc ia l  y el A y u n ta m ie n to  ti n e n  p r e p a r a d o s  p a r a  esta 
n o c h e  y la de  m a ñ a n a .  Por las calles  d i s c u r r e n  a le g re 
m e n te  m u l t i tu d  de  d a n z a s  de las q u e  a y e r  n o c h e  p r e c e 
d ie ro n  al coche  de  S. M., y  en  el d ia  de hoy  se d i sp o n e n  
var ios  festejos, d e b ie n d o  se r  el m á s  g ra to  para  SS. MM. el 
de u n a  c o m p a r s a  d e  ocho  pa re ja s  de  n iños  de co r ta  edad 
q u e  ves t idos  co n  tra jes  p ro p io s  de  los d i fe ren te s  p a r t id o s  
ju d ic ia les  de la p ro v in c ia ,  t e n d r á n  el h o n o r  de p r e s e n t a r  
á SS. AA RR. el  P r ín c ip e  de  A s tu r ia s  é In fan ta  de  E s 
p a ñ a ,  o f rec ie ndo  cada  u n a  las d ive rsas  p ro d u c c io n e s  de  la 
p rov inc ia .

Estos n i ñ o s ,  p e r te n e c ie n te s  á las p r in c ip a le s  fam ilias  
de la c iu d a d ,  r e c i t a r á n  v e rsos  com o  el s i g u i e n t e ,  q u e  ca 
su a lm e n te  p u e d o  co p ia r  á V.

La fresca  m a n t e c a , 
o f ren d a  sencil la  
d e  es ta vaq u e r i l la  
b e n ig n a  acep tad .

Y to r n a ré  a leg re  
p r e s to  á mi c a b a ñ a  
y p o r  la m o n ta ñ a  
d i r é  su bondad .

La n in a  q u e  re c i ta rá  esta es t ro fa  va g ra c io sa m e n te  
v es t id a  de  a ld ean a  de  M ur ías  de  Pa redes ,  y  es hija del s e 
ñ o r  D. L a m b e r lo  J a n e t ,  r ico  co m e rc ia n te  de es ta c iudad .

E n  el palio  de p a la c io ,  q u e  ha  sido p e r fe c ta m e n te  
a lh a jad o  p o r  la D ipu tac ión  p r o v i n c i a l , se  e leva  u n  t e m 
p le te  de  dos  c u e r p o s  q u e  rem a ta  con  u n a  corona  y e s t u 
vo  a n o c h e  i lu m in a d o  con t r a s p a r e n te s  é in sc r ip c io n es  
alegór icas .

La M un ic ip a l id ad  ha tenido la feliz idea de d i s t r i b u i r  
2-200 l ib ra s  de  p a n  e n t r e  los p o b r e s  d e  la c iu d a d  , y  la 
d e  p e r p e t u a r  el paso  de  SS. MM. y A A . , c o n s t ru y e n d o  e n  
el paseo  d e  S a n  F ra n c isco  u n a  fu e n te  púb l ica .

El Juez  de  p r i m e r a  in s ta n c ia  da u n  r a n c h o  á los 
presos .

Los p r e s e n t e s  q u e  la c o m p a r s a  de  n iñ o s  h a r á n  á SS. MM. 
d é l o s  p ro d u c to s  del  pa ís  c o n s is ten  en  r ica  m a n t e c a ,  h i 
los de  d i f e re n te s  clases, l ino  e n  r a m a ,  lana ,  f ru ta s  y o t r a  
in f in idad  de objetos, co locado todo e n  p r im o ro s o s  c a n a s 
tillos de  m i m b r e s  y e leg an te s  cajas .

A las  doce  y m ed ia  se ha c a n ta d o  u n  Te Deum  e n  la 
c a te d ra l ,  as is t iendo  SS. MM. y el P r in c ip e  de  A s tu r ia s ,  
q u e  h a n  id o  á la cated  ral  desde  el Palacio. E n  se g u id a  se 
h a  d icho  un a  m isa  rezada .

H an  as is t ido  los Jefes de Palac io  , el P a t r ia rca ,  el A r 
zo b isp o  de  C u b a  y  el O b ispo  de  la d ió ces is ,  el G o b e r n a 
d o r  civil ,  D ipu tados  á  C o r te s ,  p ro v in c ia le s ,  A y u n t a m i e n 
to y  Ju e z  d e  p r im e ra  ins tanc ia .

No se podía d a r  u n  paso  po r  la ig les ia ,  q u e  a t r a v e só  
S. M. p a r a  ir  á la sa la  c ap i tu la r .

Desde la c a te d ra l  h a  ido á v is i ta r  la co legiata  de  S an  
Is id ro ,  d o n d e  e s tán  e n t e r r a d o s  los R e yes  de  L e ó n , y  de 
al l í  p a ra  i r  á la V irgen  del Mercado y al Hospicio.

M a ñana  v is i ta rá  el c é le b re  s a n tu r io  de  N u es t ra  S eñora  
del Cam ino .

Se ha  c a m b ia d o  el i t in e ra r io  q u e  Y. conoce  y  q u e  lia 
r eg ido  has ta  a q u í  con leves modif icaciones.

E n  l u g a r  de  sa l ir  de  a q u í  el 30 á las seis de  la m a ñ a 
n a ,  p a r a  e n t a r  en  O viedo d e  noche,  como h u b ie r a  s ido 
i n e v i t a b l e ,  a lm o r z a rá  e n  Pajares,  h ac ien d o  n o c h e  e n  Mié- 
r e s  p a ra  e n t r a r  e n  O viedo  en  la m a ñ a n a  del 31.

O tra  c a r t a  fechada  e n  el m ¡sm o  dia nos  da a lgunos  
p o r m e n o re s  q u e  no  h a b ía m o s  pub licado .  Dice asi:

León  28 de J u n i o . — A y e r  á las d iez  de  la n o ch e  v e 
r i f ica ro n  su  e n t r a d a  en  esta SS. MM. y  AA. Una p o b r e  
a ld e a n a  decia: ( tSeñora, se is  leguas he a n d a d o  p o r  v e r  á 
V ues tra  Mngestad.

— G rac ias ,  r e sp o n d ió  la R e in a  v i s ib le m e n te  co n m o v id a .
— ;Ah! se ñ o ra ,  rep l icó  la b u e n a  m uje r ,  h u b ie r a  a n d a 

do a u n q u e  h u b ie r a n  sido 20.»
O m ito  o tros  ep isod ios  análogos ,  y  q u e  c o n t r i b u y e r o n  

á q u e  se r e t a rd a s e  la l legada d e S .  M. á es ta ,  h a b ie n d o  s u 
ced id o  t a m b ié n  q u e  en  a lg u n o s  p u e b lo s  se d e tu v o  po r  no  
d e s a i ra r  á los q u e  sa l ía n  á re c ib i r la  con d a n z a s  y  c á n t i 
c o s ,  c u y a  composic ión es taba  d e d icad a  á su  Real p e r so n a .  
La h o r a  en  q u e  e n t r ó  e n  es ta  c iudad ,  y el e s ta r  la n o ch e  
o s c u ra  y  algo t e m p e s tu o s a ,  no  pe rm i t ía  d is t in g u i r  en  a l 
g u n o s  p u n to s  de  la c a r r e r a  el coche de  S. M.; pero  d o n d e  
el v ien to  e r a  m é n o s  fu e r te  y  r e sp e ta b a  la i l u m in a c ió n  de  
las calles y  y  las h a c h a s  q u e  t r a í a n  los vecinos del  a r r a 
b a l  del P u e n te  del C a s t ro ,  allí la c o n c u r r e n c ia  p a rec ía  
d e s h a c e r se  e n  v í to re s  y ac lam aciones .

El t em p le te  c o n s t ru id o  e n  el p a t io ,  i lu m in a d o  por  d e n 
t r o  , e s ta b a  v is tos ís im o. Las i l u m in a c io n e s  d e  la c a te d ra l  
y o t ro s  e s tab lec im ien to s  púb l icos  p r o d u c ía n  ig u a lm e n te  
u n  b e l l ís im o  efecto. S. M. a n u n c ió ,  luego q u e  llegó á su  
h a b i t a c ió n ,  q u e  c o n c e d e r ía  b e s a m a n o s  á las A u to r idades ,  
C o rp o ra c io n e s  y  d e m a s  p e r s o n a s  q u e  h a b ia n  c o n c u r r id o  á 
Palacio ,  y d e  es te  m o d o  p u d im o s  a d m i r a r  el m ágn if ico  
s a ló n  rég io  e n  q u e  se verificó a q u e l  acto.  Hoy á la u n a  
se  p r e s e n t a r o n  SS. MM. y  el P r ín c ip e  e n  la ca ted ra l ,  d o n 
d e  fu e ro n  rec ib idos  p o r  el Excm ó. é l imo. Sr.  O b isp o  
a c o m p a ñ a d o  del Sr.  P a t r ia rc a  y  el Sr.  Claret , j u n t a m e n t e  
c o n  el  Cabildo  , todos e n  p r o c e s i ó n , y  ves t ido  d e  Pont i f i 
cal  el S r .  O bispo  d e  es ta  diócesis, q u ien  roció c o n  el as
p e r s o r io  á cada  u n a  de  las p e r s o n a s  Reales, y  en  gen e ra l  
á  las dem as ;  e n  seg u id a  d ió  á b e s a r  el  L ig n u m  Crucis  á 
las p e r so n as  Reales.

Luego la s  m i s m a s  p e r s o n a s  Reales  e n t r a r o n  ba jo  el 
pa l io  p r e c e d id a s  del P re la d o ,  q u e  e n to n ó  el Te Deum  
y  lo p ros igu ió  la capilla de  m úsica .  E n  esta  fo rm a l lega
r o n  al  p r e s b i t e r i o ,  y  co n c lu id o  el Te Deum  y preces,*5 se 
c e leb ró  u n a  m isa  rezada .  D espués  SS. MM. y com it iva  r e 
c o r r i e r o n  la c a t e d r a l , com plac iéndose  la R e ina  en  o b s e r 
v a r  el m é r i to  d e  es te  c é le b re  edificio y las p rec iosas  a n 
t ig ü ed ad es  q u e  e n  él se  c o n t ie n e n .  S. M. d ió  con es te  m o 
t ivo  m u e s t r a s  d e  su  b u e n  gus to  y  m u c h a  e ru d ic ió n .  Esta  
t a rd e  v i s i t a rá  la Real co legiata  d e  S an  Is id ro  , la iglesia 
d e  N u e s t ra  S eñ o ra  del  M ercado  y  el  Hospicio. Se sa b e  q u e  
e n  los p u e b lo s  p o r  d o n d e  ha p a s a d o  ha  d e r r a m a d o  el d i— 
ñ e r o , y  y a  h a  p ed ido  u n a  lista d e  los e s ta b le c im ie n to s  de 
b en ef icenc ia .»

A n te s  de  la sa l ida  d e  S. M. de  León , n o  satisfecha de  
las  in n u m e r a b le s  l im o sn as  q u e  tenia  dadas ,  m a n d ó  se e n 
t reg asen  al  G o b e r n a d o r  de  la p ro v in c ia  60.000 r s . , los 
cu a le s  d i s p u s o  fuesen  d is t r ibu idos  e n t r e  las 'familias* m ás  
n e c e s i t a d a s ,  e s ta b le c im ie n to s  y  pobres  de  so lem nidad .

A y e r  á las  s ie te  de la m a ñ a n a  sa l ie ro n  p a ra  M iéres el  
Sr.  P re s id e n te  del C onsejo  y  el M in i s t ro  de Estado.

SS. MM. s a l ie ro n  tam b ién  a y e r  á las  d iez  d e  la m a ñ a n a ,  
a c o m p a ñ a d a s  del S r .  G o b e r n a d o r  d e  la p ro v in c ia ,  has ta  los 
l ím ites  d e  la m ism a.

OVIEDO 27 de J u l io .— Como ya  a n u n c i a m o s ,  S. M 
p e r n o c ta r á  e n  M ie re s ,  a d o n d e  llegó a n o c h e ,  y  h o y  d e b e  
e n t r a r  e n  O v i e d o , d o n d e  el e n tu s ia sm o  púb l ico  p r e p a ra  
festejos q u e  e x c e d e rá n  s in  d u d a  á los q u e  h a n  ten id o  lu 
g a r  c u  las  o t r a s  p r o v in c i a s ,  s ó b r e l o s  q u e  h e m o s  a d e 

la n ta d o  ya a lg u n o s  p o rm e i ío re s  q u e  h a n  r e p ro d u c id o  t o 
dos los periódicos.

Los p r e p a ra t iv o s  q u e  es tán  h a c ie n d o  los h a b i ta n te s  de  
la cap i ta l  del  P r in c ip a d o  de  A s tu r ia s  p a ra  c e l e b ra r  la R e
g id a  de SS. MM. son  infin itos.  P o r  si los A ugus tos  v i a j e -  
rosase d ig n a n  v is i ta r  el b a r r io  de  los R eyes  en  su t r á n s i 
to á Gijon, u n  vecino  de d icho  b a r r i o  p r e p a r a  de  su  c u e n 
ta u n  m agníf ico  a rco  de t r iu n fo  , ves t ido  con p a n ,  q u e  
d i s t r i b u i r á  e n t r e  los pobres  d e s p u é s  de  h a b e r  p as a d o  

la reg ia  com it iva .  T a m b ié n  m andar ;!  so l t a r  u n  g ran  n ú 
m ero  de  pa lo m as  con c in tas  de  va r iad o s  co lo res "en o b s e 
quio  á SS. MM.

Es tan g r a n d e  la a n im a c ió n  y el m o v im ie n to  q u e  se 
o b se rv a  en  todos los án g u lo s  de  la p rov inc ia  de  O v i e d o  
con m otivo  de a p ro x im a rs e  la l legada de SS. M M ., q u e  se 
tem e n o  p u e d a n  a lo jarse  en  Oviedo ni en  Gijon ios fo ra s 
teros que  se ag u a rd a n .  En es te  u l t im o p u n to  se h a n  p u e s 
to m u y  a ltos los a lq u i le re s  de las casa< v de los h o s p e 
dajes. ‘ 1
 ̂ Los m u e b le s  q u e  h a n  llegado á Oviedo p ro ced en te s  de  

Caiió y q u e  se d e s t in a n  á la reg ia  in o ra d a ,  son u n  lujo 
e x f i ¿ o r d i n a r i o  , según  d icen las p e r so n a s  q u e  ios lia», 
visto.

Con el objeto de q u e  no  se i n t e r r u m p a n  los p a r t e s  n e 
cesar ios ,  se ha d ispue s to  todo lo conveniente-  p a ra  qu e  e n  
la p arada  de Miéres, d o n d e  deb ió  p e r n o c ta r  a n o c h e  la 
i egia c o m i t iv a , hay a  es tab lec id a  una es tac ión  p ro v is io 
nal de te legra íos , por  cuyo  c o n d u c to  e sp e ra rn o s  n o t ic ia s  
s o b re  la es tancia  de SS. MM. en  aquel  p u n to .  [D iar io  E s -* 
panol.]  :

T A R R A G O N A  28 de J u l io .— Los t r a b a jo s  p a r a  el a l u m 
b ra d o  de gas a d e la n ta n  r á p i d a m e n t e , y d e n t r o  d e d o s  ó 

■ t i e s  dias t e r m in a r á n  los de  la colocación del  gasóm etro .  
La ope rac ión  de colocar  los faro les se está l lev an d o  á cabo  
con  la m a y o r  ac tiv idad ,  y  es po r  lo tan to  de  p r e s u m i r  q u e  
a l u m b r a r á  el gas en  T a r r a g o n a  á m ed iad o s  del p ró x im o  
S e t ie m b re .  / Diario M ercan t i l . )

ío r to sa  29 de Julio.  —  Desde a y e r  , como digimos, 
esta ex p u es to  en  el palacio e p i s c o p a f  el c a d á v e r  de n u e s 
tro  p re la d o  el Exorno, é l imo. Sr.  Dr. D. Gil E s teve  y T o 
mas; m u l t i tu d  de  g en te s  a c u d i r á n  á b e s a r  el an il lo  pasto
ral has ta  m a n a n a  por la (arde  e n  q u e  se t r a s la rá  el c u e r 
po del  P r e l a d o , con la pom pa  de  c o s tu m b re  , á la capilla 
de l S ag ra r io  de  n u e s t ra  iglesia c a t e d r a l , d o n d e  m o r a n  los 
dos ú l t im os Obispos q u e  á n t e s d e l  q u e  es tá  hov  de  c u e rn o  
p r e s e n te  o c u p a ro n  la silla d e T o r to s a .  [Diario ) ”

V A L E N C I A  Carlet 26 de Ju lio .— A y e r  t e r m in a ro n  en  
esta  las fiestas q u e  los v ec in o s  de la calle M a y o r ,  de  la 
Jo r d a n a  y de las V írgenes,  d e d ican  a n u a lm e n te  á los P a 
t ro n o s  de esta villa S an to s  B e r n a u l o ,  María y  Gracia  las 
q u e  h a n  sido m u y  lucidas y  c o n c u r r id a s  de  foras teros.  El 
día 22 , v ísp e ra  del Santo,  se  a n u n c ió  la fu n c ió n  á las c i n 
co de la t a r d e ,  con la Degotla y toda clase de  danzas ;  
po r  la n oche  a lgunos  n in o s  y n iñ a s  r e p re s e n ta r o n  el 
m a r t i r io  del  San to  en  u n  tab lad o  q u e  para  el efecto se cons
ta uv ó ,  conc lu ido  este, la m ú s ic a  del p ueb lo  tocó p iezas  
escogidas hasta las do ce  de  la noche.  A las s ie te  de la m a 
n a n a  del s ig u ie n te  d ia  se c e le b ró  á toda o rq u e s ta  y  con  
s e rm ó n  u n a  m isa  e n  la e r m i ta  del  S a n to ,  d i s t a n te  u n  
c u a r to  de ho ra  d é l a  v illa,  h a b ie n d o  ten ido  lu g a r  p o r  la 
ta rd e  u n a  g r a n  p roces ión  p reced ida  de  u n  ca r ro  tr iun fa l  
q u e  i e p r e s e n t a b a  el San to  y  su  familia,  re p i t ié n d o se  po r  
la n o c h e  lo m ism o  q u e  la a n te r io r .  Los dias 24 y 25 se 
verificó lo m ism o  q u e  el 2 2 , h a b ié n d o s e  añ ad id o  a lg u n o s  
j u e g o s  d u r a n t e  el dia p a ra  los n in o s ,  c o n ta n d o  e n t r e  
el los un  loro  de  bu l to  , las danzas  y o t ra s  d iv e r s io n e s  p o r  
el e s t i l o ,  h a b ie n d o  te rm in a d o  las fiestas el 25 p o r  la n o 
che  con  u n a  b u e n a  c u e rd a  de fuegos artificiales .  No q u e -  
l e m o s  de ja r  de  h a c e r  p a r t i c u l a r  m e n c ió n  d e  un ac to  de 
g en e ro s id ad  q u e  conc luyó  de  e n g r a n d e c e r  la fiesta. El s e 
g u n d o  C o m a n d a n te  de in fan te r ía  D. Marcos V id a l ,  vec ino  
de la cal le  M a y o r ,  d i s t r ib u y ó  d e  su  peculio á los p obres  
de  so le m n id ad  por s u  p rop ia  m a n o ,  á 2 y 4 rs .  cad a  u n o  
y a los q u e  no  lo e r a n  de  2 á 8 c u a r t o s ; actos tan  p iad o 
sos y ca r i ta t iv o s  e le v a n  al Sr.  Vidal a l a  a l t u r a  q u e  m e r e 
cen  tan  n o b le s  sen t im ien tos ;  a te n d ie n d o  a d e m a s  q u e  d u -  
l a n t e  u n  an o  q u e  se ha l la  en  esta  villa le vem os  todos los 
s á b ad o s  r e p a r t i r  á cada  p o b re  de  u n o  á ocho c u a r to s ,  s e 
g ú n  el es tado  de  im pos ib i l idad  y  sa lu d  e n  q u e  se h a l la n .  
Todo lo r e fe r ido  y o tros  actos q u e  p o d r ía m o s  ci ta r  h a n  h e 
cho a d q u i r i r  al Sr. Vidal  ta les s impatías ,  q u e  tanto  en  es ta  
villa com o los p u e b lo s  del  p a r t id o  a d o r a n  en  e x t r e m o  e n  
este s e ñ o r  de tal  m odo  , q u e  hem os  oido a s e g u ra r  á v a r io s  
e lec to res  qu e  le van  á p r e s e n ta r  com o c an d id a to  p a ra  las 
p ró x im a s  e lecciones de  D ipu tados  á Córtes  po r  el d is t r i to  
de Alcira ,  al q u e  p e r ten ece  este  pueblo .  [Diario Mercantil)

EXTERIOR.
Despachos telegráficos de la  G a c e t a  d e  M a d r i d . S c u -  

tari  28.— Los tu rco s  a t r a v e s a ro n  la f ro n te ra  a tacan d o  e n  
su  te r r i to r io  á los m o n te n e g r in o s ,  q u e  tu v ie ro n  ocho m u e r 
tos y 40 heridos.

Él P r ín c ip e  D á n d o s e  m a n t i e n e  á la defensiva .

Trieste  30.— Doscientos de  los m á s  c u lp a b le s  e s tá n  va 
p resos  e n  Djeddah.

La P u e r ta  h a  rec lam ad o ,  p o r  m edio  de B u lw e r ,  c o n t r a  
la o c u p a c ió n  d e  Per im . Los g r iegos  p r o m e t ie ro n  en  C a n 
día r e t i r a r s e  a su s  casas, y ya m u c h o s  h a b ia n  v u e l to  á sus  
faenas.

Londres  3 0 . —  Dice el N e w  Yorek I lerah l  q u e  el G o
b i e r n o  a n g l o - a m e r i c a n o  hab ia  a p r o b a d o  la s u s p en s ió n  de  
las r e lac io n es  d ip lo m á t ic a s  co n  Méjico.

L1 Coronel  F r e n c h  ha p r e s e n t a d o  e n  la C á m a ra  dos 
p e t ic iones  del  hijo m a y o r  del Rey de  O nda,  r e la t iv a s  al 
proceso  del Rey y á la á n e x io n  del  r e in o .

París  30.— El M oniteur  c o n t i e n e  el p a r te  oficial de la 
acc ión g a n a d a  e n  C hina .

Los ing leses  q u e  v e n g a n  á* G h e rb u rg o  e s tá n  dispensa* 
dos de t r a e r  pasaporte .

Habiendo pedido  Lord L y nd hu rs t ,  en  la ses ión  
últ im a de la Cámara alta de In g la te r ra ,  la p u b l ic a 
ción de los docu m en to s  rela t ivos  á la contestación  
de los E s ta d o s -U n id o s ,  el Conde de  A b erd een  d e 
claró que él m ism o habia abandonado el d erecho  de  
vis ita  en 1836.

El Conde M alm esbury  a n u n c ió  en  segu ida  que  
están en su sp en so  las in s trucc ion es  dadas á los Ofi
c iales de los cruceros  in g le s e s .  íiasta qu e  se t e r m i
nen las d iferenc ias  con el G abinete  de  W a sh in g to n .

La resolución de Lord John Russell  a dm it ien do  
á M. de Rotschild en la Cámara de los C o m u n e s ,  se  
aprobó por una  m ayoría de  69 votos.

S e g ú n  e scr iben  de L ond res  el dia 2 3 ,  los b u 
qu es  de guerra des ig n a d o s  para acom pañar á la 
Reina á G herburgo han em pezado á reu n ir se  en  
Spithead .  La Reina sa ldrá  de  O sborne el 3 de A gos
to, acom pañada  del D u q u e  de MalakofT, del Conde  
de D e r b y ,  de Lord M alm esb ury  y de M. Disraeli .

Partes te legráficos de  Berlín del 27  an u n c ia n  
que seg ú n  not ic ias  de C op en hagu e  del 2 6 ,  el Minis
terio de  Negocios e x tra n je r o s  se agregará  al de Ha
c ienda desde  1.° de Agosto para la reunión de los 
Estados d inam arqueses .

El Ministro del Interior,  M Kríeger, toma defini
t iv a m en te  la cartera de Hacienda, y  M. U nsguard  
será nom brado  Ministro del Interior para el Reino  
de D inam arca .

D espués  de tres sem a n a s  de su sp en s ió n ,  la Cá
mara de  los R epresentantes  be lgas  ha rean udad o  
sus  trabajos el 26. La d iscus ión  del proyecto de ley  
r e la t ivo  al e n g ra n d ec im ien to  del recinto fortificado  
de A m b óres  y á un a  ser ie  de otros trabajos,  ha 
em pezado en esta legislatura. El General Berten ha 
im p u g n a d o  el conjun to  del in form e de  la sección  
central y sosten ido  el proyecto  presentado por el 
Gobierno.

E sp erá b a se  en T ur in  al Conde Cavour de  re 
greso  de su  v ia je  á Su iza  en  los ú lt im os d ias  de Ju
lio, ó en  los pr im eros  del corr iente .  Una correspon
denc ia  rec ib ida  de d icha ciudad, del 25  de Julio co n
firma la notic ia de  que  la visita  hecha  por el p r i 
m er  Ministro del Rey Víctor Manuel ha producido  
la m á s  favorable  im pres ión .  El grande  aprecio  en  
que se t iene  aqu í g en e ra lm en te  la a lianza france
sa , así  como las s im patías  que  el E m perador  y su  
G obierno in sp ir a n ,  hacen qu e  se cons idere  d icha  
visita como un hecho  político de im p o r ta n c ia ,  como  
el ind ic io  seguro  de  las buenas y cord ia les  relacio
nes de am ista d  qu e  e x is te n  en tre  Francia  y el P ía -  
monte.

El Comisario do la Puerta , G obernador de la 
B osn ia ,  K ean i-R ajá .  llegó el 4.° de  Julio á R osna- 
S e r á i ,  capita l  de la p r o v in c ia ,  don de  fue recibido  
con lodos los honores debidos a su categoría la b r i 
gada de  Nizam s formaba en parada en la p laza ,  é 
hizo las Salvas de costum bre.  Los cr is t ianos  y los m u 
su lm a n es  están m u y  contentos de que el Gobernador  
se haya enca rg a d o  por sí m ism o de  la dirección de  
los negocios.  Los Cónsules austríaco é inglés  han c e 
lebrado m u c h a s  conferencias con é l ,  y 'de todos los 
distr itos  l legaban  Diputaciones con el objeto de c u m 
plim entarle .  F uertes  d estacam en tos  de tropas se r e 
unían procedentes  de T íerzegow ina , e spec ia lm en te  
de Mostar, y se d ir ig ían  sobre T ra w nieh  , y se d e s 
a rm aba á ios b a ch i -h o u zu K S .  D ícese que  estes  se 
han le gado á m arch ar  contra ios m ontenegr in os . '  
Lo pos it ivo  es que se las envía á su s  hogares á fin 
de e x im ir  á los paisanos de una parte de la corma 
de los a lojam ientos m ilitares.

El O s t - Deutsch- Post asegura  que  la ac t itud  do la 
población m u su lm a n a  respecto á los cr ist ianos ,  t i e 
ne en su sp en so  el á n im o  de toda Europa, p o iq u e  
es genera l  la creen c ia  de  que todos los esfuerzos del  
G obierno turco serán insu f ic ien tes  para restablecer  
la paz en el Im perio ; dar garantías de seguridad  
para el porvenir ,  y satisfacer la v indicta  de las na 
c ion es  m ás la st im adas por los ex ceso s  de aquellos  
fanáticos. Cada dia qu e  pasa son m ayores  las d if i
cu ltades  que  en cu en tra  el Gran Sultán en la gober 
nación de su  viejo Imperio.

El m ism o periódico, refiriéndose á notic ias rec i
bidas de Rusia , d ice  qu e  la cuest ión  relativa á la 
em ancipación  de los s iervos  da lug a r  á g ra v es  te 
mores. Es v e rd a d  q u e  38 Gobiernos se h a n  dec lara
do en favor de la em anc ip ación  , y nád ie  duda qu e  
los d e m a s  c o n c lu irá n  a d h ir ién d o se  á esta medida:  
pero la e jecuc ión  se hace de una m anera  que  causa  
v iv a s  in q u ie tu d e s ,  y nád ie  a d iv ina  cómo podrá s a 
lir del caos do las d iferen te s  propos ic iones  de los 
com ités  una organizac ión  q u e  presunto la unidad.  
E ntre  ta n to ,  la im pac ienc ia  y la agitación de los 
paisanos crece  por m o m en to s ,  y  la in cer t id u m b re  
q u e  reina acerca  de los sucesos  a n te r io r es  a u m e n 
ta los recelos genera les .  Nuestros per iód icos g u a r 
dan el s i lencio  m ás com pleto  acerca de las in su r 
recciones de  los pa isa n o s ,  y  solo en forma de vagos  
rum ores  se ha sabido qu e  ha habido ya cuatro  m o
v im ie n to s  de  este  género , in c lu y en d o  los d isturb ios  
de Volhynia .

La in su rrecc ió n  m ás gra v e  ha s i d o ,  según  apa
rece,  la de  P o d t l ia  y  V olhyn ia  , donde se  "agitaban 
á la vez  c u est io n es  de nac iona l id ad .  Ignórase  c o m 
p le ta m en te  qué  m edios se han  em pleado  para r e 
p r im ir  estos d esórdenes .  E n  las propiedades  del 
P rínc ipe  W a s s i l t c h a k o f f , en el Gobierno de K owno,  
ha sido preciso  recurrir  por pr im era  vez  á la fuer
za m i l i ta r ,  al paso qu e  el Nijni N o w g o ro d ,  el A y u 
dante  de cam po Suwarokoíl* co n s ig u ió  d om inar  la 
in su rrecc ió n  por medio del K nout.  F in a lm e n te ,  la 
su blevac ión  de los paisanos de E sto n ia ,  tan pró x im a  
a la c a p i ta l ,  ha causado la m ayor  consternación .

Las ú lt im a s  notic ias  de N u ev a -Y o rk  alcanzan  
al 4 0 de Julio. El ejército de ios E sta d o s-U n id o s  va  
á m archar contra la c iu dad del Lago Salado. El yat  
W a n d e r e r 7 qu e  t iem po atrás fué v is i tado  y captura
do en concepto  de  negrero ,  ha entrado  en N u e v a -  
York en triunfo. S iend o  sa ludado con cañonazos y 
con los aplausos  de una c o n c u r re n c ia  n u m er o s í s i 
ma , luego partió para Trin idad.  El corresponsal  de  
N ew  York  T im es  en  la Habana dice  que  la e sc u a 
dra am ericana  del golfo cruza de continuo  en bu s
ca d e  cañoneras  inglesas.

Hay tam bién  no t ic ia s  de la A m érica  del Su r  qu e  
alcanzan al 1.° de Junio  las de Valparaíso, y al 12 
del m ism o  las del Callao.

En Chile debía  abrirse  el Congreso el 1.° de J u 
lio, y creíase  qu e  el Presidente  de la República  en  
su m ensaje  propondrá varias reformas de im p o r 
tancia ,  y en tr e  otras la abolición del monopolio del  
tabaco, reclamada tiem po ha por la m ayoría  del 
p u e b l o .

Se habia com is ion ado  á D. S i lv e s tre  Ochagarría  
para contraer  en Europa un em p rést i to  de 7 m i
llones de du ro s ,  cu y o  producto debe  ap licarse  á la 
c o n stru cc ió n  de una via  férrea en tre  Valparaíso v 
S a n t ia g o ,  y de esta c iudad á la de  Talco. 
g Y E l  Perú se hallaba agitado por la cuest ión  e lec 
toral para  la P res id en c ia ,  qu e  am enaza tom ar un 
sesgo fatal. Hasta ahora los ún icos  cand id atos  eran  
C a s t i l la , el P res idente  provisional v D. Dom ingo  
Elias. * "

ALEM AN IA.— Francfor t  23 de Ju l io .— A p e s a r  de  las 
f re c u e n te s  r e u n io n e s  de ia comisión de los D u cad o s ,  no  
ha podido d a r s e  cu en ta  en  la ú l t im a  sesión de la Dieta 
del  d ic ta m e n  re la t iv o  á la respues ta  d in a m a rq u e sa .  S in  
e m b a r g o ,  tenem os la sa tisfacción de a n u n c i a r  que  la p r o 
posic ión  hecha  p o r  P ru s ia  se rá  la base  de  d ich o  d i c t a 
m en . El R e p re s e n ta n te  de Bu v i e r a , que  se ha en c a rg a d o  
del i n fo rm e ,  se ocupa  con ac t iv idad  e n  t e r m in a r  su  obra ,  
q u e  se  s o m e te rá  á la Dieta en  su  p ró x im a  ses ión .  iZeit.)

A U ST R IA .— Viena  23 de / u ñ o .— El C a rd en a l  Sil ves tí  i 
s a ld rá  h oy  p a ra  Roma. A segúrase  q u e  su  p e r m a n e n c ia  aqu í  
no  e r a  m o t iv ad a  po r  la cues t ión  de ocupac ión  , s ino  m ás 
b ien  p o r  v a r ia s  d if icu ltades  qu e  se h a n  susc i tado  acerca  de 
las d ispos ic iones  del Concordato. El C a rd en a l  se ha c o n 
v enc ido  de la neces idad  de r e so lv e r  tales d i f ic u ltade s ,  y 
al efecto p r e s e n t a r á  un  in fo rm e  al G ob ie rno  pontificio. 
(Gacela de Colonia.)

P R U SIA .— Berlín  de Ju l io . — Los t raba jos  q u e  se
hacen  a c tu a lm e n te  en  las forta lezas p r u s ia n a s  t ien en  po r  
obje to  p r in c ip a l  a s e g u ra r  la defensa  de  las f ro n te ra s  
o r ien ta les  del R e in o ,  q u e r i e n d o  ad e m a s  r e p a r a r  el des
cuido en q u e  es tas  h a n  es tado p o r  largo t iempo. A un  
c u a n d o  las re lac io n es  de P ru s ia  y Rusia no  in sp i r e n  la 
m e n o r  i n q u i e t u d ,  c réese  úti l  p ro teger  las f ro n te r a s  o r ie n 
tales com o  las occ iden ta les .  (Gaceta de Breslau.)

Idem  2 5 ,—Parece  se g u ro  q u e  la cues t ión  del  G o b ie r 
n o  se  a r r e g le  d e f in i t iv a m e n te  m u y  e n  b reve .  No se a g u a r 
d a r á  la r e u n ió n  de  las C á m a ra s ;  se in ten ta  a r re g la r la  
a m is to s a m e n te  e n  el seno  de la Fam ilia  R ea l ,  sin  n e c e s i 
d ad  de  q u e  sea o b je to  de  u n  acto p ú b l ic o  de q u e  las Cá
m a r a s  d e b i e r a n  p a r t ic ip a r .  No se in s t i tu i r á  p o r  co n s i 
g u ie n te  Regencia  n i  a u n  c o - re g e n c ia  tal y  como exislia  
en  1830 e n  Sajonia e n  la H e s s e - E le c to r a l , El Rey g o b e r 
n a rá  p e r s o n a lm e n te ,  p e ro  de hecho  se d e le g a rá n  al P r in 
c ipe  de  P ru s i a  d e r e c h o s  de  s o b e ran ía  m á s  a m p l io s  q u e  
los q u e  d i s f ru ta b a  h a s ta  aqu í .

D espués  de  to m ar  los b a ñ o s  de  m a r  en  P u tb u s ,  p a s a 
rá el Rey el re s to  del otoño e n  el pa lac io  de E rd m a n n s -  
dor í í ,  en  Silesia.

El E m p e ra d o r  de  Rusia  h ab ia  inv i tad o  al P r ín c ip e  de  
P ru s ia  p a ra  as is t i r  á las m a n io b ra s  de Silesia , cuya  in v i 
tac ión  no  p u ed e  a c e p ta r  e n  las a c tu a le s  c i rcuns tanc ia s -  
p e ro  el P r ín c ip e  p r e p a r a  p a ra  el E m p e ra d o r  A le jandro  
u n  rega lo  de q u e  p o d rá  h a c e r  uso  d u r a n t e  d ichas  m a n i o 
b ras .  Éste  r ega lo  cons is te  en  un a  g r a n  t ien d a  d iv id ida  en 
10 d e p a r t a m e n to s  y  o t r a s  dos más p eq u eñ as .

E n  D ic ie m b re  se  efectuará u n  n u e v o  censo  gen e ra l  
e n  P rus ia .  (Correspondencia Navas.)

R U SIA .— S a n  Petersburgo  4 9 de J u l io .— El G ra n  Du 
q u e  h e r e d e r o ,  a c o m p a ñ a d o  de sus  h e r m a n o s ,  §1 hijo deJ

t i r a n  D u q u e  C o n s ta n t in o  y la D u q u es a  de L e u c h te m b e rg ,  
ha ver if icado  en  estos nlias u n a  e x c u rs ió n  á N a r w a  , en 
cu y o  p u n t o  h a n  sido  rec ib idos  con e x t r a o rd in a r i a  so le m 
n id a d ,  e n s e n á n d o le s  al p ro p io  t ie m p o  l o m a s  n o tab le  que  
e n v i d i a n  la c iudad  y su s  a l rededores .  El jo v e n  P r ín c ip e  
lia p la n ta d o  con esto m o tivo  dos rob le s ,  el' u no  en  la isla 
de K r a n h o lm  y oí o t ro  en  el j a r d ín  de la Baronesa de 
Stieglitz.

El Gobi o no cuida mm-ho de fac il i ta r  el com erc io  y 
las i c la r iones  e m e l  in te r io r .  Con el Un de p r e v e n i r  la 

™ re s t ia  de  l e n a ,  q u e  aqu í  c o n s t i tu y e  uno  de los o b 
je tos de  p r i m e r a  n e c e s i d a d , se ha s u p r im id o  la tasa de  la 
lena , c u y o  co m erc io  se  lia de jado  l ib re  á la c o n c u r r e n  
cia, l,o m ism o  so h a rá  con el p a n  y la c a r n e ,  y se (>sñera 
qu e  <?.-.!as medida;: p r o d u c i rá n  exce len te s  resu l tados .  *

La P r in c e s a  U á lb u m  . Condesa K'osakow , lia m u e r to
r e p e n t i n a m e n t e .  \ h l . )

-SERVIA -  Bel gr ado  13 de J u l i o .  • - M. Constantin 
.--ligo-uh ha sino n o m b ta d o  R e p re s e n ta n te  de- Serv ia  para  
la r e m is ió n  de los Estallos r ib e re ñ o s  del D anubio .  Un so l
dado  turco ha d ir ig ido  un insulto  al p a b e l ló n  p ru s ia n o ,  y 
a u n  c u an d o  la o fensa ha sido de p a l a b ra  , el C onsu lado  
na hecho  las i e e lam u e io n es  co n v e n ie n te s  para  o b t e n e r  
un a  rep a rac ió n .  [Gacela de Lcipsiy.)

VARIEDADES

BIBLIOGR AFIA  NACIONAL Y  E X TR A N JER A .

NUEVA BIOGRAFÍA  GENERAL

desde los t iempos m á s  milii /uos hasta  nuestros d ías  , co» 
las investigaciones hihltoprá/icas y  la indicación de, maje~ 
ría les  p a i a  c o n s u l to r , puoiieada por los Sres.  F i r a u x  D i - 
dot hermanos  , bajo la dirección del Doctor ILte fe /.— Pa
rís .— I  ir m in  Didot h e r m a n o s , editores, impresores,  l ibre -

ros del in s t i tu to  de Francia.  —  Rué Jacob, í¡6.

Tomos Y y VI.

In teresantes  sobrem anera  son m u c h a s  de las b io
grafías qqie enc ierran  los tomos \  y YI de la N u e va  
B io g ra f ía  g e n era l  qu e  tenem os á la vista.  En el p r i
mero de los m enc ionados tom os,  las más ex ten sas  
son las de B eaum archais ,  Beaum elle  , Beaver ,  Boc
ea ría ,  Becher , Becket ,  B ccq u ere l ,  Boda, B eee íjer -  
S to w e ,  B eetl ioven ,  B eha im ,  B e lch er ,  Belidor Beli-  
sar io ,  Bell ,  B e lla rm in o ,  B e l le - l s le ,  B e il iard ,’ Belli
n i ,  Be! mon te i ,  Belzoni, B em bo, B en a lcá za r , B e n a -  
v id e s ,  B e n d e r ,  Benito (San), B e n e d ic to ,  Benserade  
B e m b a m , B en t in ck . , B e r a n g e r , Bérard,  lU reim uer!  
Bergasse ,  B e r g m a n n ,  Berkeley  , Borlioz , Bernardo  
(San), B ern is ,  B e r n o u l l i , B e rry ,  Berrier , B erlho-  
l le t ,  B e r l ín ,  Berton , B e r w ic k ,  Bessaraba , B e s -  
s iéres ,  Besloujef--Ilumine, Betanzos,  Beugnot, B e a r -  
non vi l le ,  B e w ic k ,  Bexon , Bezé. En el tomo VI se  
hacen notables por su  e x ten s ió n  las biografías de  
Bichat , B ignon , B i ld er d ig h ,  B i ll ings  Bion de  
Sm irna ,  Biron, B lainville ,  B lanca de Castilla. B les -  
sebois, B lucher, Roccacio, Boeeherini,  Bodin B o e r -  
ahave ,  Boieldieu, Boileau, Roisrobert,  Boleslao B o
l ív a r  , Bonifacio  VIH, B onn et ,  B o n p la n d , Borgia, 
B orn,  Borromeo vSan Carlos),  Bosean ,  B o s s i , R o s -  
s u e t ,  Botzaris , Boudha y otros varios.  ¡Q ué m e z 
cla de S a n to s ,  de A rzobispos y  de guerreros  de  
l i tera tos ,  de p in to r e s ,  de e s c u í t o r e s , teólogos y hu
m a n i s t a s ,  m édicos  y poetas,  Monarcas,  "marinos,  
na tu i a 1 i s t a s , v ia je r o s ,  m ag is trados ,  geógrafos,  m ú 
sicos y tantas cuantas  d is t in c io n es  ex is ten  en ia s o 
ciedad en pos ic iones ,  profesiones y carreras!  P a re 
ce que al abr ir  las páginas de la N u e v a  B io g r a f ía  
g enera l  se abren  las puertas  de d ilatada galería en  
donde se contem p lan  uno á uno ios personajes c é 
lebres , los sab ios  y los hom bres  útiles á las so c ie 
d ad es  de todos t iem pos y de  todps los países.  Al 
lado de las v id a s  de? hom bres  como Beaumarchais  
Bocear ia y B e n t h a m , aparecen , por ejemplo f|0 s 
hechos de un Bonifacio VIII, un San  Bernardo V un  
San Carlos Borromeo: m ás allá so levantan las ( u n i 
rás de Blanca de Casti l la ,  de  Boscan v de Bolívar  
representando épocas y c iv i l iza c io n es  d iv ersa s  en 
m edio  de las obras  inm orta les  de un Beetlioven. un 
B eranger  y un Bcllini.  Y cen ten ares  de biografías  
de todos los hom bres m ás notables en  c iencias " le 
tras y a r te s ,  en r e l ig ió n ,  polít ica,  comercio " n a 
v e g a c ió n ,  industr ia  y todos los ramos del saber v 
bienestar hum anos ,  no se confunden  unas con otras  
á pesar de su  n ú m e r o ,  sino que  van desarro!Jándo
se ante los ojos del lector cual vasto panoram a  
porque seg ún  el mayor ó m enor  Ínteres ríe los per
sonajes de qu ien es  se ocupan , así son rmG ó méno< 
extensas ,  sin que  su lectura se haga molesta por la 
sencilla  razón f l e q u e  no traspasa los límites de lo 
justo .

l ió  a q u í ,  por e jem p lo ,  para dar ¡dea del ínteres  
que enc ierran  las biografías de  la nueva p u b l ic a -  
ciou de los Sres.  D ido t ,  a lgunos párrafos de lo mío  
dice  sobro A lcente  Bellini el inmortal com positor  de  
L a  N o r m a , II  i t ra ta  y t íea tr ice  d i  Tenda.  Es "una de  
las biografías qu e  con m ás av idez  podría s e r  lei.b. •

«Bell in i  ( V i c e n t e ) , c e leb re  com positor  de  m ú s t  
ca , nació en Catlania, al pié  del Etna el I 0 ó el 3 
de N ov iem bre  de 1 8 0 2 .  y m urió  el 23 de S e t i e n é  
bre de  ISod. El padre  y el abuelo de  Bellini eran  
m ú s ic o s ,  pero de orden in ferior,  y no p r e v ia n  la 
gloria que  esperaba al heredero  de su  nom bre en 
una carrera q u e  am bos habian recorrido s in  o-ran 
fruto. Se  asegura  qu e  Rosario B e l l i n i , padre  del in
ven V ic e n t e ,  hubiera  preferido para su hijo una  
profesión m as noble,  según é l ;  pero al fin ren u n c ió  
a su s  am biciosas m ir a s ,  y el futuro autor de La  
. \ o r m a ,  que  ya habia dem ostrado felices d isposie io -  
l i e s ,  fué cnv im lo  a Ñ a p ó le s ,  ponsionafio por C afta-  
ma , para p rosegu ir  su  educación  musical.  En 1819  
fué adm itido  en el Conservatorio  de NápoUs. Allí 
aprend ió  el canto  y se e n sa y ó  en d iversos  in s t r u 
m e n t o s , a u n q u e  su s  adelantos fueron solo m edia 
nos. La naturaleza , qu e  sabe d is tr ib u ir  los talentos 
no habia dest inado a Bellini para ejecutor de m é 
rito.

E stu diaba  al propio t iem po la armonía y el c o n 
trapunto  bajo la d irección de un anciano profesor  
casi  n o n a g en a r io ,  llamado T r it to ,  el cual habia sido  
disc ípulo  de D u ra n te ;  y como su s  ensayos  de c o m 
posic ión reve laban  alguna bu en a  cualidad el Di
rector del Conservatorio ,  Z in g a r e l i i , le puso  á su 
lacio. No tuvo, s in  e m b a r g o ,  lugar  para quedar  sa 
t is fecho:  el genio  de Bellini no se inc linaba á las 
com binac iones  arm ónicas .  Zingarelii so quedaba con 
frecuencia de  la pereza de su  d isc íp u lo ,  y proba
b lem en te  no le in ju r ia b a ,  p u es  basta a b i ir  c u a l 
quier  partitura de Bellini para co n v en cerse  q u e  el 
estud io  del c ontrapun to  debió de abu rr ir le  podero-  
m enle.  Carecía de la facultad de d esen v o lv er  ló g i
cam en te  una cantidad  m u s ic a l ,  de  im prim ir  a Tos 
acordes una marcha regu lar ,  ele hacer m aniobrar  
con destreza d iversas  partes concertantes  : poseía,  
sin em bargo ,  m ucho m as que  todo esto.

Hizo, no obstante,  todo lo posib le  para v e n cer  su  
naturaleza y l lenar este vacío  de  su organism o.  
Puso en partitura  cuartetos  de I laydn  v fíe Mozar 
trabajo tan útil  como in teresan te  para el que q u ie 
ra p enetrar  los secretos de la m odu lac ión  y del 
a g rupa m iento  d é l a s  partes, y se  ejercitó con o b s t i 
nación en e¡ género m ás á propósito para desarrollar  
en sí m ism o las facultades de qu e  carecía.  Entonces  
íué c uand o  com puso  q u ince  s in fon ías ,  tres m isa s  y  
doce  sa lm o s ,  aparte  de una porción de p iezas  m e 
nores para f lau ta ,  c lar inete  y piano. Todo este tra 
bajo lo aprovechó poco, pues tuvo que buscar la 
plaza de m a e s tr in o .  adelanto debido  á grandes  e s 
fuerzos.

Entonces  fué cuando, p u d iéndo se  ensayar  en  la 
m úsica  dram ática ,  se despertó  su vocación v e rd a d e 
ra. En 1825 se e jecutó  en el in ter ior  del C on serva
torio una ópera de pequ eñ as d im en sio n es  qu e  habia  
c o m p u esto ,  t itulada Andelson é Salvi-na , la qu e  si no  
dió á reconocer en Bellini las g r a n d es  cualidades  
q u e  dem ostró  más ta rd e ,  á lo m énos sus preciosos  
g e r m e n e s ,  im ag in ación  y sen s ib i l id a d  ex q u is i ta .  
E xiste  en Ñapóles la costum bre  qu e  el mejor de los 
m a e s h i n o s  se encargu e  de la com posición de una  
cantata  para las fiestas de  la corte. Bellini fué pre^

ferido, y la I m e n e  fué tan aplaudida, qu e  el e m p r e 
sario Barbaja creyó  poderle  confiar un l ibretto  s in  
com prom eterse .  Este  libretto l levaba  por t ítulo  B la n 
ca c F e r n a n d o , y al ponerse  en escena  el 30 de  
Marzo do 1826 obtuvo  brillante  é x i t o ,  q u e  p u ed e  
atr ibuirse  a lgún  tanto al natural ín teres  con  que el 
público m ira los e nsayos  de un artista m u y  jó ven  
F áci lm en te  se conoce qu e  no podía e x ig ir se  m u ch o  
de un com positor  de 22 años de edad", y aun  sin  
conocerle  se deseaba su luc im iento .  El Rey, padre  
del Soberano a c tu a l ,  contr ib uyó  m ucho en este p r i 
mer triunto por declararse  en su favor y se g u ir  ef 
gusto del Monarca toda la corte .....

In m ed ia ta m en te  d esp ués  de tan brillante  resu l
tado Bellini fué escr iturado por el Director de t e a 
tros de Milán para el de la Sea l a , qu e  jun to  con el  
de han Carlos de Ñ á p e le s ,  son los m ás im p o rta n tes  
de Italia , y no se entra en ellos fácilmente.  Es pre
ciso ensa y a rse  á n te s  en escenas  secund arias .  R o s j -  

ni habia dado m u ch a s  obras'-nrineipaies, Id ítahanf?  
ni A! g e n  5 La Pie! va del P ara  g ane ,  II T u rco .  T a n -  

 ̂ an tes  de obtener  el honor de e scr ib ir  par í 
¡san Carlos. Pero la iorluna conducía  de la mano  
a Bellini , y parecía encontrar  placer en a llanarlo  
todas las dif icu ltades .  Encontró por poeta á Félix 
R om ani,  y a R ubm i por princ ipal  intérprete .  Ro-  
m a r ú , escritor  e le g a n te ,  d is t in g u id o  en las ideas  
y en la forma de p r o p o n e r la s , m elancólico  y la st i 
m e ro ,  en qu ien  los italianos cre ían oir un eco le ja 
no do los dolores de su oprim ida  patria, era el poe
ta que  mejor podia en tenderse  con Bellini.  Su  p r i -  
prim era asociación dió por resultado II P i r a t a , qu e  
se representó du ran te  el in v ier n o  de 1827 y so b re 
pujó á todas las e speranzas .

Este a contec im iento ,  bajo d iversos  p u n to s  do  
v is ta ,  era m erecido.  S e g u r a m e n te ,  II P i r u la  no es 
obra irreprochab le  , y el autor  debia con el t iem p o  
llegar más allá. El conjunto  es débil,  y la in s tr u 
mentación, lo m ism o qu e  la armonía, no son m u y  ri
cas , pero tiene aires d e l ic iosos ,  melodías d i s t in g u i 
das de profunda expres ión  , á Lis qu e  la voz v la 
adm irable  ejecución de Rubí ni prestaban nuevo  “e n 
canto. II P i r a ta  fué un hecho célebre  para toda I ta 
lia, y señalaba el i i imbo de  n u eva  era. Todo el m u n 
do com prendió  que  la com posición qu e  acababa de  
estrenarse  , estando dotada de un sen t im ien to  in d i 
v idu a l  m ás pronunc iado  y obedec iendo  á una voca
ción poderosa é irr is is t ib le ,  el arte debia n e c e s a r ia 
m ente sufrir  una trasformacion.

Después de 1813 en qu e  aparec ió  Tace  redi.  Ros-  
sini reinaba so lo ,  y todos los co m petid ores  de s e 
gu n d o  orden lo segu ían  de buen ó mal grado en el 
cam in o  qu e  habia abierto. Bellini no podia luchar  
con tan iecundo genio, ni por la audacia de ios c o n 
ceptos ni por la abundanc ia  de id e a s ,  ni por la 
fuerza y brillantez  de estilo, ni por la riqueza de la 
armonía, ni por la m agnificencia  de la in s tr u m e n ta 
ción. Pero ex is t ia  un punto sobre el que  se cr it ica 
ba a m en u d o  á R o ss in i /y  era que,  s irv iénd ose  de l i 
bretos m ed ia n o s ,  descu idab a  los detalles  de la p o e 
sía que  le serv ía n  de guia .  Se apoderaba de la s i 
tuación en su conjunto;  p in tábala  con g r a n d es  ras
g o s ,  como para una s in fon ía ,  y cu idaba poco de  
traducir  l iteralm ente  las palabras qu e  debia rec itar  
el actor. E x i s t ia ,  pu es ,  un desacorde entre  las p a 
labras y la cantine la  desacorde  que  lieria ui a u d ito 
rio de.))

Así continúa el parangón entre Rossini y Bellini 
en la laografía de que  hem os extractado  los a n ter io 
res párrafos, y se ocupa en seg u id a  su autor de las 
dem as produ cc iones  de aquel "compositor tan s i m 
pático como célebre. L a  S t r a n i e r a  , Z a i r e , R om eo  et 
J i t h e ! f e , y C a p u le t i  ed  i A lo n t e c c h i , la  S o n n á m b u l a 7 
la  N o r m a  y otras afam adas óperas del C ern ísim o  
B ell in i ,  se ven juzgadas  con bastante  acierto, al par  
que se desarrollan  las per ipec ias de su v ida ,  te r m i
nada en florida edad , á los 33 años . cuando toda
vía hubiera podido l lenar  el m undo  con nu ev a s  y 
preciosas m e lod ías .—- F l o r e n c i o  Jaxf.ii.

B O L E T I N  R E L I G I O S O

Santo del d i a . — Sean P ed ro  A dv incu la .
C ua ren ta  H oras  en  la capil la  de  la Y. O. T. d e  San

Fi'anci.sco (contigo * á la iglesia del m ism o  n o m b r e ' , d o n d e  
h a b rá  Misa m ay o r  á las d iez ,  y po r  la ta rd e  las"preces  
San to  Dios ócc., y la re se rva .

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y 
p a t r im o n io  —  Se a r r i e n d a n  á un  solo p o s to r ,  p o r  m edio  
de publico  r e m a t e ,  que  te n d rá  lu g a r  en esta  in te n d e n c ia  
el 12 del c o r r ie n te ,  á las dos  y m ed ia  de  la ta rde ,  todas 
las t ie r ra s  d e s t in a d a s  al cu l t ivo  de  c e rea le s  en  la Real 
posesión de la F lo r ida ,  con sus  edificios de  labor .

 ̂ El r e m a te  se ad jud icará  á q u ie n  luc ie re  la p o s tu ra  
m a s  v e n t a j o s a , p o r  m edio  de pliego c e r r a d o  v con s u je 
ción al de cond ic iones  q u e  se halla de  m anif ie s to  e n  esta 
I n t e n d e n c ia .

Palacio L° de  Agosto de I858,=^EI i n t e n d e n te  in te r in o ,  
A r ibau .   5

So saca á p úb l ica  s u b a s ta  el s u m in i s t ro  de  paja  por  
u n  año  á las Reales  cab a l le r iza s .

El r e m a te  t e n d rá  lu g a r  e n  es ta  In te n d e n c ia  el 12 dei 
c o r r i e n te ,  a las dos de la ta rde ,  y se rá  adjudicado al q u e  
h ic ie re  la p roposic ión  m ás ven ta josa  po r  medio de  pliego 
c e r r a d o  y co n  su jec ión  al de  cond ic iones  q u e  se hallo de 
m anif iesto  en  esta In tendenc ia .

Palacio 1 de Agosto de !858.=>éEl I n te n d e n te  in te r in o  . 
A r ib a u .   5

COLECCION LEGISLA TIYA DE ESPAÑA. (CONTINUA-
cionyle  la colección de d ecre tos  , ed ic ión oficial.)

So ha pu b l icad o  el (orno 75 de dicha obra  , c o r r e s p o n 
d ien te  al p r i m e r  t r im e s t re  del  p r e s e n te  a ñ o ,  el q u e  se 
halla de ven ta  e n  el desp ach o  de l ib ros  de  ’la Im p re ía  
Nacional y en la p o r te r ía  del  Minis terio  de Gracia  y  J u s 
ticia al precio de 22 rs

Esta o b ra  se publica por  en t re g a s  m e n s u a le s ,  co n s ta n 
do cada una  de  ellas de 10 á i i pliegos de im p re s ió n  
p r ó x im a m e n te ,  ó sean  160 á 2 2 i pág inas  en  8 .® m ay o r .

Al fin d e c i d a  t r im e s t re ,  q u e  forma un to m o ,  se d a n  
dos ín d ic e s ,  el u n o  cronológico y  el otro a l íabé t ico .  Las 
dec is iones  y sen tenc ia s  del T r ib u n a l  S u p re m o  de Justicia 
y del Consejo Rea! l levan  u n a  foliación d is t in ta  p a r a  
q u e  pu ed an  colocarse por su  o rd e n  en  cada tomo d es p u és  
de los índices,

El prec io  de su sc r ie io n  es el de  6 rs. al mes e n  M a 
d r id  y 21 p o r  t r im e s t r e  e n  p r o v in c i a s ,  f ranco el por te :  
p o r  an o  70 rs. en  Madrid y  80 en  p ro v in c ia s ,  a b o n a d o s  at 
t iempo de h a c e r  la suscr ie ion .  Kn UI t r a m a r  y el e x t r a n 
je ro  60 rs. vn. po r  se m es t re .  " —

EMPRESA DEL FERRO-CARRIL DE ISABEL II DE ALAR
del Rey á S a n ta n d e r .

La A d m in is t r ac ió n  de es ta  e m p r e s a  ha c e le b ra d o  el 
so r teo  c o r re sp o n d ie n te  al p r im e r  s e m e s t r e  del p r e s e n te  
año para  la a m or t iz ac ión  de  las 22 cé d u la s  h ipo tecar ias  
de las e m i t id a s  has ta  la c a n t id a d  de 59  m illones  de reales ,  
en  v ir tud  p r im e ra m e n te  de  una  au tor izac ión  p rov is iona l ,  
y d e s p u é s  po r  la c o n s ig n a d a  en el ar t . 3 .° de  la lev de  22 
de Abril  de 1855,  y h a n  sa l ido  p re m ia d o s  los n ú m e ro ^  
s ig u ien te s  :

1.530 2.670 381 1.553
4.564 1.690 640 83
4-142 1.613 2.564 2.103

226 4.060 2.573 2.285
1 3 5 9  2.414 3.106 517

4 7 I 516

Los p o se ed o re s  de las ob l ig ac io n es  q u e  c o n te n g a n  los 
p re c e d e n te s  n ú m e r o s  s e rá n  reem b o lsad o s  del capftal  n o 
m ina l  de 10.000 rs.  y a d e m a s  de  u n a  p r im a  de  3.725- 
todo s e g ú n  e n  las m in as  se e x p re sa  Y al efecto las p r e - ’ 
r e n t a r á n  e n  esta  ciudad en  la Adm in is t rac ión  de esta c o m 
pañía .

Lo q u e  se  a n u n c ia  e n  los per iódicos pa ra  q u e  llegue á 
c o n o c im ie n to  de  los in te re sad o s .

S a n t a n d e r  22 de Ju l io  de  ISfiS.^^Ll D irec to r  ge ren te ,  
Indalec io  Sánchez  de P o r rú a .  2 7 8 4__1

ESPECTACULOS.
T e a t r o  d e l  C i r c o . —  A las n u e v e  de  l a .n o c h e .  __

L a  p r im e ra  escapatoria,  com edia  de grac ioso  e n  dos a c 
tos. — /.a ronde-ñat b a i l e . — La c a b a n a , z a rz u e la  n u e v a  
en  1111 acto.— Baile.


